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REGENCIA DEL REINO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Vigo, de los 
cuales resulta:

Que en 4 4 de Abril último acudió al Ayunta
miento de Bouzas Francisco Alonso Perez, vecino de 
San Salvador de Corujo, manifestando que á la mar
gen del rio Melcas poseía un terreno labrantío, de
fendido del rio por un muro de sostenimiento, que 
las avenidas habían socavado en parte, por lo cual 
trataba de reparar el destrozo y limpiar el cáuce; y 
aunque se creia con derecho á hacerlo, pedia que el 
Ayuntamiento lo declarara así, añadiendo que se pro
ponía ulilizar la piedra que pudiera sacar de unas 
peñas que existían en el cáuce del rio y entorpecían 
su corriente:

Que el Ayuntamiento acordó el dia 4 8 quedar 
enterado, y el 22 del mismo presentó una instancia 
José Manuel Alonso, vecino también de Corujo , ex
poniendo que poseía un molino llamado de la Igle
sia al lado del mencionado rio Melcas, al que servían 
de defensa natural unas peñas que limitaban el cáu
ce por aquel lado, las cuales estaba rompiendo y 
aprovechando su convecino Francisco Alonso, por lo 
cual pedia que si el Ayuntamiento había dictado al
guna providencia suspendiera su ejecución , y en 
todo caso le diese certificación de lo que resultaba: 

Que el Ayuntam iento, prévio exámen de una 
comisión, acordó en 9 de Mayo que la destrucción 
de las peñas y demás obras de defensa hechas por 
Francisco Alonso no perjudicaban al molino de José 
Manuel Alonso, y que el primero al hacerlas habia 
usado de la libertad que le concede el art. 89 de la 
ley de aguas:

Que el 4 3 del mismo Mayo se presentó en el Juz
gado de primera instancia de Yigo demanda de in
terdicto de recobrar á nombre de José Manuel Alon
so contra su convecino Francisco Alonso por la d es- 
ruccion de dos de las cuatro peñas que existían á la 
márgen del rio y servían de defensa natural al mo
lino de su propiedad:

Que justificado el hecho por información testifical, 
recibió el Juzgado un oficio del Gobernador de la 
provincia requiriéndole de inhibición á instancia de 
Francisco Alonso, y citando en su apoyo los artícu
los 89, 92 y párrafo segundo del 72 de la ley de 
aguas, y la regla 4 .a del art. 4 6 de la ley orgánica 
provincial:

Que el Juez sustanció el conflicto, aunque sin c e 
lebrar vista del incidente, y declaró tener compe
tencia para conocer del asunto, fundándose en los 
artículos 298 y 299 de la misma ley de aguas, y re
mitiendo los autos para su decisión al Tribunal Su
premo de Justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial, sostuvo su competencia, resultando el 
presente conflicto:

Visto el párrafo segundo del art. 72 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 4866, el cual declara que 
corresponde al dominio público los álveos ó cáuces 
naturales de los rios :

Visto el art. 89 de la misma ley, según el cual los 
dueños de prédios lindantes con cauces públicos tie
nen libertad de hacer plantaciones en sus respectivas 
márgenes y riveras, y poner defensas de estacados 
contra las aguas siempre que lo juzgen necesario, 
dando de ello oportuna noticia á la Autoridad local; 
y esta no obstante podrá, después de oir á los inte
resados, mandar suspender tales operaciones cuando 
por su naturaleza amenacen causar perjuicios á la 
navegación ó flote de los rios, desviar las corrientes 
de su curso natural ó producir inundaciones:

Visto el art. 298 de la propia le y , que encarga á 
los Tribunales de Justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasionados 
á tercero en sus derechos de propiedad particular 
cuya enajenación no sea forzosa por toda clase de 
aprovechamientos en favor de particulares:

Visto el art. 299 de la repetida ley , en que se 
declara que todo lo dispuesto en ella es sin perjui
cio de los derechos legítimamente adquiridos con an
terioridad á su publicación:

Visto el art. 46 de la ley orgánica provincial, 
según el cual no son efectivos hasta la aprobación 
del Gobernador los acuerdos de la Diputación pro
vincial sobre la distribución y disfrute de las aguas 
públicas, encauzamiento de los rios y servidumbres 
de acueducto concedidas por lejes ó reales de
cretos.

Considerando:
4.° Que el exámen y aprecio de los daños que 

puedan causar l^s obras de defensa en las márgenes 
de un rio corresponde, con arreglo al citado artí
culo 89 do la ley de aguas, á la Administración 
cuando el perjuicio amenace á la navegación ó flote, 
á la desviación de la corriente, ó pueda producir 
inundaciones; pero corresponde a la Autoridad jud i
cial, según el art. 298 de la misma ley, cuando las 
obras se hacen por un particular por su derecho y 
en su beneficio propios, y perjudicando á otro parti
cular en sus derechos de propiedad:

2.° Que por consiguiente la providencia dictada 
por el Ayuntamiento, en cuanto declara que la des
trucción de las peñas y demás obras de defensa no 
perjudican al molino de un particular, está fuera de 
las atribuciones de la Administración:

3.° Que la cuestión está -reducida á saber si los 
actos de un particular que no están prévíam ente 
autorizados por la Administración perjudican á otro 
particular, lo cual es propio de la Autoridad judicial 
en todo caso;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
d e Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad ju d icia l, y io acordado.

Dado en Madrid á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim.

ALMI RANTAZGO.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Faro de la Hormiga Grande.

Los últimos temporales han ocasionado tales averías 
en el faro situado en el islote Hormiga Grande, al N. E. 
del cabo de Palos, provincia de Murcia, que por ahora 
no puede encenderse. Se procede á su composición.

Madrid 7 de Noviembre de 4869.=De orden del Al
mirantazgo, el Jefe de la Sección de Hidrografía, Fran
cisco Chacón.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

A las once y media de la mañana del lunes próximo 8 
del corriente mes comenzarán en el piso bajo del edifi
cio que ocupa esta Dirección, barrio de Salamanca, calle 
de Jorge Juan , núm. 8, los exámenes para la provisión 
de las plazas de Escribiente^ de la m ism a, en el modo y 
forma expresado en la convocatoria publicada en la G a 
c e t a  de 23 del mes anterior, y por ei orden en que han 
presentado sus instancias los aspirantes; cuya listase 
fijará en la entrada de la habitación destinada para la 
celebración de dichos exámenes.

Madrid 5 de Noviembre de 4869.*=E1 Director gene
ral , Víctor Balaguer. —1

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Ignorándose el paradero de D. José Tomé, que se 

titula dueño de un baúl conteniendo tejidos de lana que 
se halla detenido en la Aduana de San Sebastian desde 
el dia 26 de Setiembre último en que llegó á aquella 
ciudad procedente de Hendaya, se cita á dicho interesa
do para que en el término de ocho días se presente en 
esta Dirección general; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de i869.=Lope Gisbert.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el suministro de leña á los establecimientos de
Jesús Nazareno, Nuestra Señora del Carmen y la Prin
cesa, hoy Nacional, en esta capital, y Gasa de Santa
Isabel en Leganés.
1.* Se saca, á pública subasta por término de un año, 

á contar desde ei dia en que quede aprobado el remate 
por la Excma. Jun ta , el suministro de toda la leña de 
enema, pino y olivo necesaria para los mencionados es
tablecimientos, sin limitación alguna.

2.a La leña será gruesa, precisamente seca, y estará 
convenientemente partida; siendo entregada en los es» 
t&blecimientos por cuenta del contratista libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno, y su pago se verifi
cará á fin del mes en que hubiese suministrado el pe
dido.
^ 3 .a La subasta se verificará el dia 9 de Noviembre 
próximo, y hora de las dos de su tarde, en la Dirección 
general de Beneficencia, sita en el Ministerio de la Go
bernación, piso principal, por la escalera de junto ai Te
légrafo , presidiendo ei acto el limo. Sr. Director ó la 
persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por 
el limo. Sr. Director la víspera de su celebración en 
pliego reservado y sellado que se conservará en tal es
tado, y no se abrirá hasta después de haberse leído to
das las proposiciones en ei acto de la subasta.

5.a En la Casa de Santa Isabel de Leganés el precio 
de la leña será el mismo, a ménos que se establezca al
gún impuesto de entrada, pues ei establecimiento abo
nará lo que corresponda por consumos caso que se pu
sieren.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e .........  habitante e n , núme
ro    y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condi«iones qu.e publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
me conformo con todas las condiciones contenidas en 
dicho pliego, y me obligo á suministrar la leña áios es
tablecimientos generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encina á  milésimas de escudo el ki-
lógramo.

Idem de pino á  milésimas de escudo el kilo
gramo.

Idem de olivo a. . . .  milésimas de escudo el kilo
gramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

7.a Se admiten proposiciones para cada una de las 
clases de leña separadamente; pero será preferida la 
que las comprenda á todas, con tal que ios preeios en 
esta no resulten ménos ventajosos que los de aquella 
colectivamente en razón del total importe del consumo 
probable, y que no excedan de los precios fijados en el 
pliego reservado.

8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará oon 
la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 3UÜ escu
dos en efectivo como garantía provisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho pliego re
servado.

10. Se tendrá por no presentada toda proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 6.a

11. Igualmente se tendrá por no presentada cual
quier proposición que no resulte garantida con el depó
sito que se expresa en la condición 8.a

42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los Imitadores en la Dirección general todos ios días, 
de once de la mañana á cuatro de la tarde, desde que se 
anuncie en los periódicos oficiales la subasta hasta la 
víspera de su celebración, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno 
recibo. Igualmente podrán presentarse durante ios pri
meros lo  minutos del acto de la subasta los pnegus de 
proposiciones, así como las cartas de pago que se expre
san en la condición 8.a, si no hubiesen sido incluidas en 
los pliegos presentados con anterioridad.

13. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida 
continuar la presentación de pliegos de proposiciones 
y cartas de pago por espacio de 15 minutos: trascurri
do este p er io d o , se procederá por ei Escribano á abrir y 
leer en alta voz los pliegosde proposiciones por el orden 
numérico de su presentación , tomando nota de ellos y 
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los 
que en virtud de las condiciones 40 y 11 no deban ser 
admitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga los 
tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará ei rem ate, á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al lidia
dor que hubiese hecho la proposición más ventajosa 
dentro de los tipos acordados, extendiéndose el acta cor
respondiente.

14. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por ei limo. Sr. Presi
dente el tiempo que aquella ha de durar. Terminado 
este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones 
la que se hubiese presentado primero según el numero 
del pliego. '

15. Terminado el acto de la subasta, se devolverán 
á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas las cartas de pago respectivas al depusito pro
visional con la oportuna diligencia para su devolución 
en la Caja de Depósitos.

16. La carta de pago del depósito hecho por el lici-

tador á cuyo favor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no 
será devuelta hasta que constituya la fianza definitiva.

4.7. Por via de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un mes.

18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 
el rematante no podrá obtener rebaja por motivo algu
no , dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte, 
aumento de precio ni indemnización de otra especie.

19. Si no entregase las cantidades de leña que se le 
pidieren dentro dei término que al efecto se le fije por 
el Director respectivo, ó la que presentase no reuniese 
las condiciones expresadas en este pliego á juicio de ios 
Directores y personas que estos designen, sim admitir el 
de árbitros por parte dei rematante, se procederá á com
prar otras que las reúnan , tomando su importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá 
la Junta rescindir el contrato, quedando responsable ci 
contratista con su fianza y bienes de la diferencia de 
precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en el art. i l  del real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. En cualquier caso de duda sobre ei cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Dirección para 
su resolución, sin admitirse otro recurso que el estable
cido por el art. 12 de dicho real decreto.'

21. Luego que se haya terminado este servicio y 
acreditado por medio de certificación que no resulta 
responsabilidad alguna del rematante, se procederá á 
cancelar la fianza expresada en la condición 17.

22. Todos ios gastos dei remate, otorgamiento de es
critura y copias serán de cuenta dei rematante.

Madrid 28 de Octubre de l869.==Ei Director general,
Rn.llpfit.firn — A

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se vende en publica subasta el aprovechamiento de 
lab leñas menudas de taray, carrasca y retama, y las 
gruesas d e 1 álamo blanco que se hallan de corta en el 
presente año en los bosques pertenecientes al Patrimo
nio que fué de la Corona en Aranjuez. La subasta ten
drá ¡ugar el dia 42 del corriente mes de Noviembre, á 
las once de su mañana, en la Administración del expre
sado Sitio, en cuyo punto se halla de manifiesto el plie
go de condiciones.

Madrid 2 de Noviembre de 4869.~=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

 ̂ Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el suministro de 1.600 arrobas de carbón 
de roblo y 1.000 arrobas de leña de la misma clase para 
el Hospital del Rey, en Burgos, bajo el tipo de 400 mi
lésimas de escudo las primeras y 75 milésimas de escudo 
las segundas; cuyo acto tendrá lugar en dicho centro 
directivo y en la Administración del referido Hospital el 
dia 12 dei corriente, á la una de su tarde, donde se ha
llan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Madrid 4 de Noviembre de 1869.—EI Director gene
ra l, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se sacan á la venta en pública subasta seis muías de 
la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, cuya 
reseña y tasación se hallan de manifiesto en esta-Direc
ción general con el pliego de condiciones bajo las cua
les ha de verificarse la venta. El acto tendrá lugar en el 
•edificio de Caballerizas el dia 9 del corriente, á las once 
de su mañana.

Madrid 5 de Noviembre de 4,889.=¿=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica licitación el aprovechamiento de pastos de invier
no del cuartel de Torrelaparada, sito en el Pardo, bajo 
el tipo de 3 000 escudos; cuyo acto se celebrará simul
táneamente en este centro directivo y en la Adminis
tración de dicho Sitio del Pardo el dia 4.3 del actual, á 
la una de su tarde.

Madrid 6 de Noviembre de 4869.=Ei Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de le
ñas muertas de encina del cuartel de las Radas del Si
tio de San Lorenzo, en precio de 967 escudos; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en esta Dirección gene
ral y en la Adminisiraeion del referido Sitio el d¡a 46 
del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas ofici
nas estará de manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

. Madrid 6 de Noviembre de 4869.=E1 director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.
Los interesados que han presentado á convertir en 

renta consolidada interior ai 3 por 400 títulos de amor- 
tizable de primera clase con carpeta núm. 807, y de se
gunda con carpeta núm 4.054, pueden acudir á hacer 
la entrega del metálico correspondiente en el término 
de 10 dias; pues de no verificarlo se entenderá que optan 
por la forma de conversión de que trata el art. 4.° de la 
ley de 14 de Julio de 4867.

Madrid 2 de Noviembre de 4869.=J. Nicolás de La 
Moneda.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E stado d em o stra tiv o  d el resu lta d o  de la  su 

basta  ce leb rad a  en  e s te  d ia p ara  la  a d q u is i
c ió n  de créd ito s  de la D euda d el T eso ro  
p ro ced en te  d el p erso n a l, c o n s ig u ie n te  á lo  
p rev en id o  en  la  le y  de 31 de .Julio de 1855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 47/12 
por 100.

________________ PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS Importe no

que lian hecho las proposiciones. m inal. Cambio.

D. Matías Oteiza..................................  . . .  1.000.001 17,1 o
E ln i b n i o . . ...............................................  1.000.000 17,10
El m ism o....................................................  1.000.000 17,10

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nom inal. Cambio. E fectiyo.
INTERESADOS. —  —  —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Matías Oteiza  1.000.000 1*710 l
El mismo........................  1.000.000 1 ‘710 51.300
El mismo........................  1.000.000 1*710 i
Madrid 30 de Octubre de 18G9 = E I Secretario, José María

M aury.—El Director general Presidente, Heredia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 14 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Collado Me
diano para arrendamiento do un terreno cercado, nú
mero 146 del inventario, de ocho fanegas y un celemín 
de cabida, destinado á pastos, al sitio llamado Navazo.

Otro, núm. 157, al sitio Herrencilla Carrascal, proce
dente del clero, en quiebra de D. Manuel María Fol- 
gueira, por término de tres años y 28 escudos 334 milé- 

‘ simas de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección tercera de esta Administración y Secretaria del 
citado A y un tí. miento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1869. = E i  Jefe econó
mico, Manuel Cebollino y  Aguilar. —2

A las doce del dia 14 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Alpedrete 
para arrendamiento de una tierra cercada, núm. 22 del 
invenlario, de 10 fanegas de cabida, al sitio llamado las 
Lanchueías, procedente del clero, en quiebra de D. Ma

nuel María Folgueira, por término de tres años y 10 es
cudos de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —2

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 6 de No

viembre.

Núm ero. NOMBRES. D estinos.

103 Administrador de Asilos Pardo.
104 Antonio Alsen..........................Chinchón.
105 Antonio Márquez...................  Vallecas.
106 Camila Coello........................... Habana.
107 Estanislada Utrilla.   Monreal.
108 Felipe de Frutos.......................Barbolla.
109 Felisa Collado...........................Toledo.
110 Francisco Fernandez...............Aranjuez.
111 Francisco Uda.......................... Gineta.
112 Francisco Mutaner...................Llobregat.
113 Juan Ruiz................................... Sevilla.
114 José Perez................... ............... Peñaranda.
115 José Terol......................................Carabanchel.
116 Lino Martin................................Escorial.
117 Manuel Monforte................ .. Zaragoza.
118 Madre Mugarte. . . . . . . .  r  Chamartin.
119 Manuela G arcía.  ................... Lugo.
120 Pedro Fernandez..................... Almagro.
121 Ramón Goicoechea.................Fuenierrabía.
122 Torcuato Tárrago   Granada.
123 Tomás de Lara......................... San Fernando.
124 Valerio García........................... Oviedo.
125 Wenceslao Menegon................Vitoria.

Madrid 7 de Noviembre de 1869.=*E1 Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 7 de 
Noviembre de 1869 , autorizadas por los señores del 
Consejo que suscriben.

I N G R E S O S .

Número Nueyos Total 
Reales ve llón , de impo- imponen* de impo* 

sic ien es. tes . n en tes.

Plazuela de las Des
calzas...........................  70.330 173 29 202

Idem de San Millan,
número 11..............  2.210 lo  » 15

Corredera de San Pa
blo, núm. 22  3.524 23 2 25

T o t a l e s   76.064 211 31 242

R E I N T E G R O S .

Número Idem  Total 
Reales v e lló n , de pagos núm ero

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas..................... 64.663;08 45 10 55

Los Directores Consejeros, Marqués de la Vega de 
Armijo. =  José M'engíbar.= Augusto de Ulloa. José 
Pulido y Espinosa.=José Abascal.=Ramon María Cala- 
trava.=M arqués de Perales.

N ota . La garantía de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p la ta , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (El gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) =  Ei Director, José Pulido 
y Espinosa.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
tiallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

AÑO d e  1842.
Haza de tierras en Ducha, de 53 aranzadas, de Don 

Gonzalo Sánchez, Juan García, Pedro Martin Rufano, 
Estéban Garciaso Feijo, -Pedro Moreno Hidalgo y To
más Diaz, sin linderos. Hipotecan á D. Juan de Mendo
za y Doña Luisa Riquelme. Lib. 25 fol. 200 vuelto. Se 
verificó en 1574.

Suerte de tierra, viña y arboleda en la Sierra de San 
Cristóbal, de Doña María Josefa Berenguel, sin cabida. 
Compra. Lib. 2o fol. 203 vuelto. Se verificó en 1842.

Parte de casa calle de San Cristóbal, de D. Domingo 
Mirón, sin númore-.-6umpra. Lib. 25 fol. 204 vuelto. Se 
verificó en 4842.

Censo sobre casa plaza de Virués, de Doña Isabel 
Villegas, sin número ni linderos. Compra por D. Juan 
Fernandez de Haro. Lib. 25 fol. 206. Se verifico en 4842.

Censo sobre casa en el Arroyo, del Licenciado Pedro 
de Vargas y Leiva, sin número. Imposición é hipoteca 
á la capellanía de García López. Lib. 2o fol. 206 vuelto. 
Se verificó en 1654.

Censo sobre casa calle de la Merced, de D Pedro de 
Vargas y Leiva, sin número. Imposición é hipoteca á la 
capellanía a el mismo. Lib. 25 fol. 206 vuelto. Se verifi
có en 4651.

Casa calle de Caballeros, de Doña Juana María Rol
dan, sin número ni linderos. Hipoteca á D José Ramí
rez y Hoyos. Lib. 25 fol. 207 vuelto.’Se verificó en 4842.

Casa calle de la Misericordia, de D. Juan García, sin 
número ni linderos. Cancelación. Lib. 23 fol. 209. Se 
verificó en 4842.

Casa calle de Santa María, de Doña María Dionisia 
Virués de Gutiérrez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Antonio Jiménez. Lib. 25 fol. 209 vuelto. Se verificó 
en 4842.

Suerte de viña en Barbaina, de i l  y seis octavas 
aranzadas, de José Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Julián López. Lib. 25 fol. 212 vuelto. Se verificó 
en 4842.

Bodega plaza del Doctor Mercado, de D. Francisco 
Rivero y de la Tijera, sin número. Compra. Lib. 2o fo
lio 213 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa y bodega calle de San Ildefonso, de D. Juan 
Pedro Domecq, sin número. Compra é hipoteca á Don 
Teodoro Mana Luis Oiiner de Guignes, Conde de More
tón Ohabrillan, y Doña Cecilia Eulalia Domecq. Lib. 25 
folio 214 vuelto. Se verificó en 1842.

Gasa calle de San Ildefonso, de D Juan Pedro Do
mecq, sin número. Compra é hipoteca á los mismos. Li
bro 25 fol. 214 vuelto. Se verificó en 4842.

Bodega en la Puerta de Rota, de D. Juan Pedro Do
mecq, sin número. Compra é hipoteca á los mismos. Li
bro 25 ful. 244 vuelto. Se verificó en 4842.

Dos bodegas nuevas en la Puerta de Rota, de D. Juan 
Pedro Domecq, sin número. Compra é hipoteca á los 
mismos. Lib. 25 fol. 244 vuelto. Se verificó en 1842.

Casa calle de San Ildefonso, de D. Juan Pedro Do
mecq, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á los 
mismos. Lib. 25 fol. 214 vuelto. Se verificó en 4842.

Cuatro solares y un corralón calles de Lecheras, Me
leras y de San Ildefonso, de D. Juan Pedro Domecq, sin 
números. Compra é hipoteca á los mismos. Lib. 2o fo
lio 214 vuelto. Se verificó en 4842.

Bodega y bodegucho en la rinconada calle de San Il
defonso, de D. Juan Pedro Domecq, sin número. Com
pra é hipoteca á los mismos. Lib. 25 fol. 214 vuelto. Se 
verificó en 1842.

Casa núm. 74, calle del Algarve, de D . J o s é  B a q u e r o ,  
s in  linderos. Compra. Lib. 25 fol. 221 v u e l t o .  Se v e r if ic ó  
en 1842.

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 186G y  
siguientes.

Casa callejuela sin salida calle del Algarve, de Don 
José Baquero, sin linderos. Compra. Lib. 25 fol. 222. 
Se verificó en 4842.

Bodega ó cochera calle de Menina, de D. José Soto, 
sin número. Compra y obligación. Lib. 25 fol. 222. Se 
verificó en 1842.

Casa núm. 320, calle Ancha , de D. Francisco F er
nandez y Ocharán, sin linderos. Hipoteca á D. José Ma
ría Tellez. Lib 25 fol. 223 vuelto. Se verificó en 4842.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y viña en 
Añina, de Manuela Regife, sin linderos. Reconocimien
to. Lib. 25 fol. 225. Se verificó en 4842.

Casa plaza de San Lúeas y bodega calle de San Blas, 
¿mbas de D. Alvaro Oarrizosa, sin números. Hipoteca á 
D. Domingo Vargas. Lib. 25 fol. 225 vuelto. Se verificó 
en 4842.

Casa calle de Laneros, núm. 240, de Francisca Beni- 
tez, sin linderos. Compra. Lib. 25 fol. 226. Se verificó 
en 4842.

Casa calle de Caballeros, de José María Ardizone, sin 
número. Hipoteca á Pemartin y compañía. Lib. 25 fo
lio 226 vuelto. Se verificó en 1842.

Censo sobre casa calle de Luis Perez, de Diego R e
gife de Bustos y María Ortiz, sin expresar número de la 
finca. Imposición é hipoteca á Sebastian Beato. Lib. 25 
folio 227 y 228. Se verificó en 4837.

Casa calle de Doña Felipa, de María Varga0-, sin n ú 
mero. Hipoteca á Fernando Reguera. Lib. 25 fol. 229. 
Se verificó en 4842.

Censo sobre casa calle del Espíritu Santo, de Andrés 
y Luisa Sánchez, sin número. Imposición é hipoteca al 
vínculo de Andrés López de Ayala. Lib. 25 fol. 232. Se 
verificó en 4767.

Censo sobre casa calle de Arcos, que pagaba D. Pe
dro Carmona á Andrés y Luisa Sánchez, no expresa nú
mero ni linderos de la finca. Imposición é hipoteca al 
vínculo del mismo. Lib. 25 fol. 232 Se verifmó en 4767.

Parte de casa calle del Palomar, de Antonia Fernan
dez, sin número. Compra. Lib. 25 fol. 233. Se verificó 
en 4842.

Casa calle de Evora, núm. 4.043, de José Soto, sin 
linderos. Hipoteca á María del Cármen Gamero. Lib. 25 
folio 234 vuelto. Se verificó en 4842.

Casa en la calle del Egido, de María Francisca Mon
tero, sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. Li
bro 25 fol. 234. Se verificó en 4842.

Suerte de 43 y siete octavas aranzadas de tierra y 
viña en el pago del Perfilar, de María Rodríguez, sin 
linderos.' Hipoteca á María Rodríguez. Lib. 25 fol. 235. Se 
verificó en 4842.

Casa plaza del Arenal, y otra con accesorias calle de 
Misericordia, de Rodrigo Guerra, sin números. Data é 
hipoteca al Marqués de Alcántara. Lib. 25 fol. 236. Se 
verificó en 4677.

Una caballería de tierra en Berlanga, de D. Ñuño 
Villavicencio Cuenca y Viliacreces, sin linderos. Data é 
hipoteca á Doña Isabel Villavicencio. Lib. 25 fol. 237 
vuelto. Se verificó en 4657.

Una caballería de tierra en dicho pago, del mismo, 
sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 25 fol. 237 vuel
to. Se verificó en 4657.

Censo sobre una caballería de tierra en la dehesa de 
Berlanga, de Doña Mencía Ana de Villavicencio, sin 
linderos. Reconocimiento. Lib. 25 fol. 238. Se verificó 
en 4667.

Censo sobre 24 y media caballerías de tierra, en el 
Lomo del Orégano, de D. Ñuño de Villavicencio, sin 
linderos, imposición á D. Juan Nuñez de Villavicencio. 
Libro 25 fol. 238. Se verificó en 4642.

Censo sobre casa calle de*Guarnidos, de Hernando 
Nava y Catalina Rodríguez, sin número. Imposición á 
Doña Juana Cabeza de Vaca. Lib. 25 fol. 239. Se veri
ficó en 4552.

Censo sobre haza de tierra en Espartinas, de ü. P e
dro Nuñez de Villavicencio y de Isabel Melgarejo, sin 
expresar cabida. Imposición á Francisco de Morales. L i
bro 25 fol. 240. Se verificó en 4557.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, que 
pagaba Sebastian de Pastrana á D. Pedro Nuñez de Vi
llavicencio y Doña Isabel Melgarejo, sin expresar el 
nombre de la calle ni número de la finca. Imposición al 
mismo. Lib. 25 fol. 240. Se verificó en 4557.

Censo sobre 47 aranzadas de tierra en Espartina, que 
pagaba Rodrigo de Villavicencio á los antedichos, sin 
expresar linderos de la finca. Imposición al mismo. Li
bro 25 fol. 240. Se verificó en 4557.

Censo sobre casa calle Tierra de la Orden, de Juan 
Palomino, sin número. Imposición á Teresa y Catalina 
Espinóla. Lib. 25 fol. 240 vuelto. Se verificó en 1552.

Censo sobre casa calle deSanta María, de Alonso 
López y Francisca Rodríguez, sin número. Imposición á 
Diego de Melgarejo. Lib. 25 fol. 241. Se verificó en 1578.

Casa núm. 571, calle de la Cruz Vieja y calle de Mo
lineros, núm. 757, de D. Francisco de Paula Moreno y 
Benet, ámbas sin linderos. Hipoteca á D. Carlos Juan 
Gómez. Lib. 25 fol. 242. Se verificó en 1842.

Censo sobre 40 aranzadas de olivar de la Mata , que 
pagaba Juan Suarez de Melgarejo á D. Bartolomé Vi
llavicencio Cabeza de Vaca, no expresa el pago ni los 
linderos de la finca. Compra por D. Bartolomé Villavi
cencio. Lib. 25 fol. 242 vuelto. Se verificó en. 4569.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, que 
pagaba dicho Juan Suarez á D. Bartolomé Villavicencio 
Cabeza de Vaca, no expresa calle, número ni linderos 
de la finca. Compra por el mismo. Lib. 25 fol. 242 vuel
to. Se verificó en 4569.

Censo sobre tierras en el Donadío del Cuervo, de 
D. Pablo Nuñez de Villavicencio, sin expresar la cabida 
de la finca. Imposición áDoña Mana Despindola. Lib. 25 
folio 243. Se verificó en 4574.

Censo sobre tierras en la Mesa de Asta, del referido 
D. Pablo de Villavicencio , sin expresar la cabida cíe di
cha finca. Imposición á la misma. Lib. 25 fol. 243. Se 
verificó en 1574.

Censo sobre*dichas tierras del Donadío del Cuervo y 
Mesa de Asta, del mencionado D. Pablo Nuñez de Vi
llavicencio, sin expresar la cabida. Imposición á Doña 
María de Villavicencio. Lib. 25 ful. 243 vuelto. Se veri
ficó en 4570.

Casa calle de Salineros, de Lorenzo González Cor
dero, sin húmero. Hipoteca á María'de Villavicencio. 
Libro 2o fol. 244 vuelto. Se verificó en 4596.

Censo sobre casa calle do Santa María, de Alonso 
López y Francisca Rodríguez, sin número. Hipoteca á 
Diego de Melgarejo. Lib. 25 fol. 245. Se verificó en 1596.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaba 
Juan Suarez Melgarejo. Compra por Alonso de Mendo
za. Lib. 25 fol. 245. Se verificó en 4584.

Casa núm. 746, calle Corredera, y parte do otra, calle 
de las Novias, núm. 248, de Víctor Viaña, sin iiuderos. 
Hipoteca á Mónica Abad. Lib. 25 fol. 246. Se verificó 
en 4842.

Casa plaza de Quemada, núm. 4.386, y bodega calle 
de Fontana, de Lorenza Abad, sin linderos ia primera 
y sin número ni linderos la segunda. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 25 fol. 246. Se verificó en 1842.

Seis aranzadas de tierra y viña en el pago de la cal
derera, de Mónica Abad, sin linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 25 fol. 246. Se verificó en 4842.

Casa calle que va á la piaza del Mercado, de Juan 
Suarez de Melgarejo y su mujer, no se expresa el nom
bre de esta, ni la calle ni número de la casa. Hipoteca 
& Francisco Morales. Lib. 25 fol. 247. Se verificó en 1557.

Parte de molino al sitio del Rincón Malülo, de los 
mismos, sin expresar número ni linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 25 fol. 247. Se verificó en 4357.

Censo sobre parte de tierra de la dehesa de Doña 
Benita, que pagaba D. Francisco Ponce de León y Doña 
Antonia de Mendozáf, sin expresar la cabida. Compra 
por Fernán López Alfonso y Doña Leonor Nuñez. Li
bro 25 fol. 247 vuelto. Se verificó en 1563

Censo sobre casa y tienda en la Cruz Vieja, que pa
gaba Sánchez de Barreno y Leojior López, sin número. 
Compra por los mismos. Lib. 25 fol. 247 vuelto. Se ve
rificó en 4563. .

Censo sobre casa en la collación de San Juan de los 
Cabañeros, que pagaba Miguel Sánchez é Isabel Her
nández, sin expresar la cabe ni el número de la finca. 
C om pra por los mismos. Lib. 25 fol. 247 vuelto. Se ve
rificó en 1563.

Censo sobre casa y tienda calle de la Corredera, que 
pagaba Juan Gómez y María de Morales, sin expresar 
el número de la finca. Compra por los mismos. Lib. 25 
folio 247 vuelto. Se verificó en 4563.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, que 
pagaba Ana Mendez de Soto, sin ex p r esa r  la calle ni 
número de la finca. Compra por los mismos. Lib. 25 fo* 
lio 247 vuelto. Se verificó en 4563.

Censo sobre parte de tierra en la dehesa de Berlan-



ga que pagaba Doña Ana Mendez , sin expresar la ca
bida ni linderos de dicha ñuca. Compra por los mismos. 
Libro 25 fol. 247 vuelto. Se ver if icó  en 4563.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaban 
D. Juan Suarez de Melgarejo y su mujer Doña Elvira, 
cuyo apellido «e ignora. Compra por Duña Leonor de 
Morales. Lib. 25 fol. 249 vuelto. Se verificó en 1557.

Censo sobre tierras que nombran del Salado de Se- 
púlveda, de Daniian Adorno de Iiinojosa, sin expresar 
la cabida de la finca. Imposición a Doña Teresa de V¡- 
llavicencio. Lib. 25 ful. 249 vuelto. Se verificó en 4503.

Censos sobre dos dehesas en Aína y sobre cinco ca-' 
hices de renta, en Tabajete, de Pedro Benavente Cabeza 
de Vaca, sin expresar la cabida de dichas fincas. Impo
sición é hipoteca á Doña Marina de Mojica y otros. L i
bro 25 fol. 254 vuelto. Se verificó en 4549.

Huerta  en Parpalana, del mismo Cabeza do Vaca, sin 
expresar la cabida. Compra. Lib. 25 fol. 251 vuelto. Se 
verificó en 4549.

U na y media aranzada de tierra y una estancia en 
el pago de Picadueñas, de D. Cários Regife, sin linde
ros. Hipoteca á Francisco López. Lib. 25 íol. 254. Se ve
rificó en 4842.

Censo sobre casa calle de la Porvera y G a itan , de 
Antonio Beato de Rojas, sin número. Imposición á las 
capellanías de Sebastian Beato de Rojas. Lib. 25 fol. 255. 
Se verificó en 4698.

Censo sobre ocho aranzadas y una oetava de tierra 
y  viña en Añina, de D. Juan de Silonís, sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 25 fol. 256. Se verificó en 1842.

Parte de 45 aranzadas de tierra en Montealegre, que 
adquiere Juan Ponce, sin expresar la cabida. Compra y 
obligación á Catalina López. Lib. 25 fol. 256 vuelto. Se 
verificó en 4.565

Dos y media caballerías de tierra en el Donadío de j 
Caulina, de Gómez de Villavicencio, no expresa los lin- j 
deros. Hipoteca á Leonor de Padilla y á Gómez é Isa
bel Avila. Lib. 25 foi. 257 vuelto. Se verificó en 4561.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Francisco Pa
vón y su mujer, sin número. Imposición a Teresa de 
Villavicencio Lib. 25 fol. 258 vuelto. Se verificó en 4551.

Censos sobre dos dehesas de yerba en Ama y so
bre 25 cahices de renta de tierras en Tabajete, que pa
gaba Pedro de Benavente, sin expresar la cabida de di
chas fincas. Compra por Doña María Despíndola. Lib. 2o 
folio 258 vuelto. Se verificó en 4560.

Casa en la collación del Salvador, de Doña Marina 
de Mojica y otros, sin expresar la calle ni numero. Hi
poteca á la misma. Lib. 25 fol. 258 vuelto. Se verificó 
en 4560.

Casa calle del Clavel, de Juana González, sin núme • 
vo. Hipoteca á D. Vicente García déla Escalera. Lib. 25 
folio 259 vuelto. Se verificó en 1842.

Fincas que no se expresan, de Dona María de Villa
vicencio. Hipoteca á D. Ñuño Ponce de León. Lib. 25 fo
lio 260 vuelto. Se verificó en 1566.

Censos sobre dos dehesas de yerba en Aina y sobre 
25 cahíces de renta eñ Tabajete, de D. Pedro Benavente 
Cabeza de Vaca, sin expresar la cabida de dichas fincas. 
Reconocimiento. Lib. 25 fol. 264. Se verificó en 4549.

Parte  de dos suertes de tierra en la Gallega y Car- 
raho la ,  de Nicolasa Zarzana, sin cabida ni linderos. H i
poteca á D. José de los Ríos. Lib. 25 fol. 262. Se verifi
có en 4842.

Parte de casa calle de Avila, núm. d.462, de Nicola
sa Zarzana, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 25 fo
lio 262 Se verificó en 1842.

Pedazo de olivar y tierra en Montealegre, de Diego 
Guerrero é Isabel de Torres ,  no expresa su cabida ni 
linderos. Cesión. Lib. 25 fol. 262 vuelto. Se verificó 
en «4 842.

Pedazo de olivar y tierra en Montealegre, de Diego 
Guerrero é Isabel de Torres, no expresa su cabida ni 
linderos. Cesión. Lib. 25 fol. 262 vuelto. Se verificó 
en 4575.

Parte de 45 aranzadas de viña, pago de Montealegre, 
que adquiere Juan Ponce, sin determinar el número de 
aranzadas. Compra. Lib. 25 folios 263 y 264 vuelto. Se 
verificó en 4565.

Casa núm. 4.479, calle Avila, de Antonio Taraba, no 
expresa sus linderos. Hipoteca á María del Cármen Ga- 
mero. Lib. 25 fol. 264. Se verificó en 4842.

Sexta parte de una suerte de viña y olivar en Mon
tealegre, que adquiere Juan Ponce Zambrano, sin cx-4 
presar la cabida. Compra. Lib. 25 fol. 265. Se verificó* 
en 4572.

Censo sobre casa calle de la Rendona, de Pedro Gó
mez de Córdoba y Catalina Martin , sin linderos. Impo
sición á Catalina Nuñezde Villavicencio. Lib. 25 fol. 266 
vuelto. Se verificó en,4551.

Censo sobre casa callejón de la Rendona, de Elvira 
Nuñez, sin número. Reconocimiento ¿hipoteca á María 
Nuñez de Villavicencio. Lib. 25 fol. 267 vuelto. Se veri
ficó en 4594.

Casas y bodega calle Honda, de D. Juan García, sin 
número. Compra. Lib. 25 fol. 267 vuelto. Se verificó 
en 4842.

Censos sobre fincas que no se expresan , de Pablo 
Nuñez de Villavicencio, D. Fernando de Villavicencio 
Mencía y Doña Isabel de Fuentes. Compra por D. Die
go Meneía de Villavicencio. Lib. 25 fol. 268 vuelto. Se 
verificó en 4607.

Cuarta parte de casa calle de las Cabezas, deR . Juan 
Melgarejo Estupiñan é Isabel de Melgarejo,, sin n úm e
ro. Compra. Lib. 25 fol. 269 vuelto. Se verificó en 4596.

Censo sobre casa calle Santa María, y sobre dos aran
zadas de viña, pago de Alfaiáz, que pagaban Alonso 
López y Francisco Rodríguez, no expresa el número de 
la primera linca ni ios linderos de ambas. Compra por 
Juan Melgarejo y  otros. Lib. 25 fol. 269 vuelto. Se veri
ficó en 4596.

Censo sobre pedazo de arboleda en Montealegre, que 
pagaba Juan García Guerrero, no expresa la cabida ni 
linderos de dicha finca. Compra por los mismos. Lib. 25 
folio 2b9 vuelto. Se verificó en 4596.

Censo sobre casas que no se expresan su calle , n ú 
mero ni linderos, que pagaba Melchor Hernández. Com
pra por los mismos. Lib. 25 foi. 269 vuelto. Se verificó 
en 4596.

Censo sobre casa calle de la Hoyanca , de Melchor 
H e rn á n d ez , sin número ni linderos. Reconocimiento. 
Libro 25 fol. 270 vuelto. Se verificó en 1592.

Censo sobre casa en la Cruz Vieja, de Pedro Esté- 
b a n , sin número m linderos. Reconocimiento. Lib. 25 
folio 274. Se verificó en 4578.

Censo que pagaba Damian de Hinojosa, y adquiere 
Doña Mana de Villavicencio, sin expresar la finca ni el 
año en que se verificó la adjudicación. Lib. 25 fol. 211 
vuelto.

Censos sobre tres aranzadas de viña en el Seguilo. 
Mitad de un censo sobre otras tres aranzadas en Bar- 
baina. Censo sobre 49 aranzadas de tierra en Parpalana. 
Censo sobre una aranzada menos 58 estadales de tierra 
en Capirele. Censo sobre seis aranzadas de tierra en 
Macharnudo, y otro sobre dos aranzadas en dicho pago, 
que pagaban Lorenzo Fernandez del Clavo, Pedro R a 
mírez, Tomás García Chacón, D. Antonio de Astorga, 
Amoi io de la Torre y Gaspar Romero, sin expresar ios 
linderos de dichas fincas. A Jjudicacion á Doña, Leonor 
Paula  de Ayllon. Lib. 25 foi. 273 v u e l to /S e  verificó 
en 4682.

Suerte de 30 aranzadas en el Seguilo y Gibalcon 
dos hazas de tierra en Almocaden y Cerro del Bonete 
de cuarenta y nueve y cuarta aranzadas; otra haza de 
20 aranzadas en Carrahola; 17 aranzadas de tierra en los 
Cohumbrales; una aranzada y 4o estadales en la Vieja, 
que adquiere Doña Leonor Paulo Ayllon , sin expresar 
los linderos de dichas fincas. Adjudicación á ía misma. 
Libro 25 ful. 273 vuelto. Se verificó en 4682.

Censo que pagaba Francisca Franco á D. Juan H er
nández de Ayllon , sin expresar sobre qué finca. Adju
dicación á la misma. Lib. 25 fol. 27.3 vuelto. Se verificó 
en 4682.

Dos pedazos de tierra , el uno de playa de siete cuar
tas menos 45 estadales y el otro de una a ran zad a , que 
adquiere la antedicha, sin expresar el pago ni linderos. 
Adjudicación á la misma. Lib. 25 fol. 273 vuelto. Se ve
rificó en 4682.

Censo sobre dos tiendas en la plaza de Escribanos, 
que pagaban los herederos de Juan Camacho de A rgu- 
medo, sin expresar los nombres de eslos, ni el numero 
ni linderos de la linca. Adjudicación á Duña Leonor de 
Paula  Ayllon. Lib. 25 foi. 273 vuelto. Se verificó en 1682.

Censo sobre tierra y viña en Macharnudo, que paga
ba Pedro Salero y otro que satisfacía D. Esteban Ayüun 
y Doña Francisca Franco, sobre casa en esta ciudad, no 
expresa iaca llcy  numero de esta, lc^cabida de aquefia ni 
linderos de ambas. Adjudicación a la misma.-Lib. 25 fo 
lio 273 vuelto. Se verificó en 468J.

Mitad de cortijo de E v o r a , que adquiere ia referida 
Doña Leonor, sin expresar ia situación, cabida ni lin
deros. Adjudicación a la misma. Lib. 25 foi. 273 vuelto. 
Se verifico en 4682.

Mesón llamado de la F ruta ,  calie L a rga ,  que adquie
re  D. Diego Juan de Ceballus y Ayllon, no expresa nu
mero ni linderos. Adjudicación a ia misma. Lib. 25 fo
lio 273 vuelto. Se verificó en 4682.

Censos sobre tres aranzadas de viña en Barbaina, 
otro sobre tres aranzadas y tres cuartas en la Cruz de 
Barbaina , otro sobre ocho aranzadas de tierra en Ma- 
charnudo , otro sobre tres y inedia, aranzadas cu dicho 
pago, y otro sobre tres y media aranz uías, en c¡ propio 
pago, los cuales satisfacían D. Pedro Ramírez Gonzalo 
Mateos de los Hijuelos, Juan Be ni tez Morun y Juan de 
S anab r ia , sin expresarse los linderos ue dichas fincas, 
¡ai el nombre del que paga el censo sobre la ultima re

ferida finca. Adjudicación á Diego Juan de Cehallos y 
A yllon .  L ib.  23 lol. 273 v u e l to .  Se ver i f icó  en 4682.

Censo  que sobre tierras en Toeina pagaba el Con
vento de Santo Domingo, y otro sobre tierras en Car
rahola, que satisfacían los herederos de TorntásbCha^tT^ 
lio se ex presan los nombres de estos ni la cabida nLíin-g 
.Seros de ía finca. Adjudicación ai misino. Lib. 25.folj-^73^ 
vuelto. Se venficó .en 4088; v ;£

Censo sobrélaá dichas dos tiendas en la plaza dé Es-.?; 
c ríbanos;jrsobre cása cálle d f  Arcos,, que pagában los 7 
herederüéúie Juan Camacho y Pedr6\  Féíipe, no exgre- .  
sa Ijbs nombres de aqueltós,  t>f núrhp|os;n;i linderos.de 
la finca: Adjudicación ábmisriiD. LitiR$5 íól. 278 vtíéltb. 
Se verificó en 4682.

Cinco aranzadas de tierra en los Cohumbrales, dos 
aranzadas en Guia vieja, y untad del cortijo rie-Evora, 
que adquiero el referido D. Diego Juan de Ceballos y 
Ayllon, no expresa ia situación y cabida de la última 
finca, ni los l in d e r o s  de todas ellas. Adjudicación al 
mismo. Lio. 25 fol. 273 vuelto. Se verificó en 4682.

Hacienda de tierra y viña de 49 y tres cuartas a ran 
zadas en Tizón ó Valcargado, de D. Joaquín de Latorre, 
sin linderos. Hipoteca á L). Juan Antonio Balbás. Lib. 25 
folio 280. Se verificó en 4842.

Casa cal le de Caballeros, deD. J o a q u ín  de Latorre, sin 
número. Hipoteca ai mismo. Lib. 25 fol. 280. Se verificó 
en 18-42.

Casa calle de ‘Sevilla, de D. Sebastian González, sin 
número. Data. Lib. 2o fol. 280 vueito. Se verificó 
en 4752.

S o la ren  la collación de San Lúeas, que adquiere 
D. Fernando Pedro Cabeza do Vaca, no expresa el nom
bre de la calle, numero ni linderos d é l a  finca. Data. 
Libro 25 fol. 284. Se verificó en 4651.

Censo sobre cata y bodega callo de Gaitan, que p a 
gaba. Doña Teresa Cestelo, y no expresa el número de 
la finca. Reconocimiento. Lib. 2o fol. 284 vuelto. Se ve
rificó en 4842.

Casa calle de Evora, núm. 4.046, que adquiere Doña 
Catalina Solano, sin linderos. Compra. Lib. 25 fol. 283. 
Se verificó en 4842.

Censo sobre casa calle Rodrigo León, de D. Nicolás 
de la Concepción Sabel , sin número. Imposición al pa
tronato de Pedro Camelas Cepero y otros. Lib. 25 fo
lio 283 vueito. Se verificó en 4778.

Parte de tierras en cuatro pedazos, en Carrahola, la 
Gallega y San Lázaro, que adquiere D. Diego de Coca, 
sin expresar la cabida. Data. Lib. 25 fol. 285 vuelto. Se 
verificó en. 4554.

Censo sobre casas frente del Espír itu San to , de Da
mian de Hinojosa y Catalina Zurita ,  sin fijar la calle ni 
el número de la finca. Imposición é hipoteca á D. F ran 
cisco de Cueva. Lib. 25 fol. 286 vuelto. Se verificó 
en 4 585.

Dos bodegas calle de Sevilla, de José Gutiérrez, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Juan de Dios Lassa- 
letta. Lib. 2o fol. 289. Se verificó en 4842.

Censo sobre casa calle de Luis P e re z , de Diego R e
gife de Busto y María Ortiz, sin número. Imposición é 
hipoteca á la capellanía de Mencía de Torres. Lib. 25 
folios 289 y 290 vueltos. Se verificó en 4639

Censo sobre casa en la collación del Salvador, frente 
de las Asenecias, que imponen Alonso Martin , Marina 
Díaz, Isabel y Ana Hernández, sin expresar la calle ni 
número de la finca. Imposición á Juan de Jaén. Lib. 25 
folio 294. Se verificó en 4570.

Casa calle del Arroyo, de Diego Hernández y Elvira 
Sánchez, sin número. Data. Lib. 25 fol. 291 vueito. Se 
verificó en 4 542.

Censo sobre parte de casa calle de Caballeros, de 
Agustina Oopin, sin número. Imposición á Alvaro R o 
dríguez de Figueroa. Lib. 25 fol. 293 vuelto. Se veri
ficó en 4603.

Censo sobre casa calle de Escuelas, de Diego Virués 
de Hinojosa y Fernando Gómez Amaya , sin número. 
Imposición é hipoteca á la capellanía de Mencía de Tor
res. Lib. 25 foi 294. Se verificó en 4369.

Censo sobre casa en el Egido, que pagaban Cristóbal 
Nuímz y Mana Gómez, sin expresar el numero de ¡af in
ca. Compra por Andrés Benitez. Lib. 25 fol. 296. Se ve
rificó en 4583.

Censo sobre casa en el Egido, que pagaban Cristóbal 
Nuñez y Mana Gómez, sin expresar el número de la fin
ca. Compra por Francisco ‘ González de Figueroa. L i
bro 23 fd1. 296. Se verificó en 4585.

Casa y tienda plaza, de las Vendedoras, de Andrés 
Cabeza, sin número. Data. Lib. 25 fol. 296 vuelto. Se ve
rificó en 4344.

Tienda p¡aza de las Becerras, de Juan de Herrera, 
sin número. Lib. 25 fol. 2-‘7. Se verificó en 4 543.

Censo sobre pedazo de viña en el Cerro del Bonete, de 
Alonso Martúi Manzanero, no expresa su cabida ni lin 
deros Reconocimiento. Lib. 25 fol. 299. Se verificó 
en 4534.

Censo sobre cinco caballerías de tierra que pagaba 
D. Agustín Adorno á D. Alvaro López de Padilla Ore
jón , sin expresar el pago ni los linderos de dicha finca. 
Imposición é hipoteca al vínculo de Alvaro Rodríguez 
de Figueroa. Lib. 25 foi. 299 vuelto. Se verificó en 4 614.

Cet so sobre casa , bodega y accesoria, calle de E m 
pedrada, de Félix Ramirnz de Arellano, sin número. 
Imposición á Catalina Dávila. Lib. 23 fol. 304. Se veri
ficó en 4677.

Censo sobre cuatro pares de casas , bodegas y taho
na, calle de P iernas,  de Diego de Vera y o t r o s , sin n ú 
mero. Imposición á Francisco de Hinojosa. Lib. 25 fo
lio 304 vuelto. So verificó en 4571.

Casa y tahona callejuela de Orea, que adquiere F ra n 
cisco Jaimes Palomino de Domingo Hernández y Cata
lina Francisca, no expresa el apellido de esta ni el nú 
mero de la finca. Compra. Lib. 23 fol. 302 vuelto. Se 
verificó en 4694.
•7 Solar de casa calle de Caballeros, que adquiere Juan 

de Castro, sin número. Data. Lib. 25 fol. 305. Se verifi
có en 4692.

Bodegas y almacenes calle de la Merced, que ad
quiere D. Juan Ignacio Márquez, sin número. Data. Li
bro 25 fol. 303. Se ver.ficó en 4746.

Censo sobre casas á la caida del Barranco’y Arroyo 
de Curtidores, de Francisco Chacón y Catalina López de 
Pina, sin f i jarla  calle n ie l  numero de la finca. F u n d a 
ción, imposición é biputeca á la capellanía instituida por 
los dichos Chacón y López de Pina. Lib. 25 fol. 30o. Se 
verificó eii 4722.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaba 
Francisco de Vargas Ponce y su mujer. Compra por P e 
dro de Jáuregui. Lib. 25 fol. 307. Se verificó en 4596.

Censo sobre casa calle de F rancos , de Francisco de 
Vargas Ponce de L- on y María A guirre ,  sin numero. 
Imposición é hipoteca á Diego de Turres Durtia. Lib. 25 
folio 307 vuelto. Se verificó en 1595.

Dos pares de casas calie de F rancos ,  que adquiere 
Doña Mar,a Aguirre, sin número. Declaración y cesión. 
Libro 25 fol. 309. Se verificó en 4585.

Cinco pares de casas y tiendas en la Corredera, que 
adquiere Pedro Franco Palomino con la obligación de 
satisfacer el importe do dos hipotecas, una a favor de 
los menores nietos de Francisco Moreno, y otra al de 
ciertos menores cuyos nombres de estos y aquellos no 
se expresan ni el numero de la finca. Compra y obliga
ción a Bartolomé Gaivia de Trujillo y otros. Lib. 25 fo
lio 309. Se verificó en 4654.

Cinco casas y tiendas en la Corredera, que adquiere 
Bartolomé García Trujifio y grava entre otros á los h e 
rederas del Jurado Francisco de Campos Hinojosa . sin 
expresar sus nombres ni el numero de las fincas. Data 
y obligación á Francisco Lorenzo y otros. Lib. 23 fo
lio 310. Se verificó en 1645.

Casa p'aza de la Yerba, y otra frente á la puerta de 
Sevilla, de Bartolomé barcia  de Trujillo, no expresa los 

j números de dichas fincas. Hipoteca á Francisco San- 
1 chez Lorenzo. Lib. 25 fol. 31Ü. Se verificó en 4645.

Casa calle do Francos, de Francisco Lorenzo, sin ex
presar el apellido de este ni el número de la finca. Com
pra. Lib. 25 fol. 311. Se verificó en 4611.

Casa calle de los Ceperos, que como dote de Isabel 
de Segura deciara haber recibido Juan Román, mando 
de aqueda, sin expresar el número de dicha finca. Carta 
de dote. Lib. 25. fu!. 342. Se verificó en 1593.

Cinco casas en la Corredera, da Francisco Lorenzo, 
sin nuinoiv. Obligación para do ti* á. Domingo González 
de la Cuesta y Juana Lorenzo Y.umz. Lib. 25 ful. 313. Se 
verificó en .1638.

Censo sobre cinco pares de casas que pagaba Pedro 
Franco Palomino á Francisco Sánchez Lorenzo, sin nú 
mero. Redención y recouoc.iimento. Lib.2 5 foi. 313 vuel
to y 314. So verificó on 1632 y 4653.

CciibO sobre casa cañe de Francos, que pagaba F ra n 
cisco Sánchez Lorenzo, sin número ni linderos. Reden
ción. Lib. 25 fol. 314 vueito. Se verificó en 1601.

Casa c.iílfjuc.L- de Basantes, de Juana López, sin n ú 
mero. Com¡ ra y obngucion á Antón Caballero y María 
Camero. Lib. 25 i‘ol. 315. Se verificó en 161)2.

Casa calie de San Cristóbal, de Diego de Medina, sin 
número. Bata é hipoteca al vínculo de Juana López. 
Libro 25 fui. 315 v uelto. Se verificó en 1706.

Cu.-a y bo uga  en la cabo que va ai Puerto  de Santa 
Mana, que adqumru Inés Diez, no expresa calle ni n ú 
mero. D.-i-i. Lib. 25 fon 516. So vcr.íioó en 4361.

Oasu y bodega, cu la caí lo que va ai Puerto de Santa 
María, que- adumeav. ai p o-co-r Mateo ele Zamora, no ex
presa e¡ Osicnío, c I nombre do aquel, Ja calle cu que está 
Mimada Ja finca ni c! numero do Compra. Lib. 25 
folio 316 VUC.ÍO. tic ver. ib ó en 1557.

(,cumj subro '“-sa i rento del Rastro , que pagaba Ma
teo Zamora, no expresa la calle ni el numero de la fin

ca. Compra por Doña Teresa Despínola. Lib. 25 fol. 347. 
Se verificó en 4578.

Censo sobre ca^as^en el sitio que llaman el Baluarte, 
de Doña Catalina Re'spíndola y otros, no expresa el nom
bre de la calle ni .el número de Ja finca. Imposición é 
hipoteca á Doña’ Teresa ¿espino. Lib. 2o fol. 317. Se ve
rificó en 4578.

^ Heredad de viña, olivar y arboleda, con pozos y ca
ñerías y una alcoba de agua, situada esta en el que dir 
den. del Prado y aquella en el Pozo de Gaspar Ruiz, sin 
expresar la cabida. Fundación y dotación del vínculo- 
p o r  F ernán  Alvarez é IsabeLGonzalez Andino. Lib. 2o 
fqficT §17 vuelto. Se verificó en 4559.

Casas en la collación de San Mateo, sin expresar ía 
calle ni el número. Fundación y dotación por García 
Riquel Dávila y Beatriz de Villavicencio. Lib. 25 fo
lio 348. Se verificó en 4554.

Diez aranzadas de olivar en tres pedazos, uno cami
no de Sev il la , otro en el Prado de Peliron y el otro en 
el camino de Bornos, sin ex p re sa r la  cabida de cada 
uno ni los linderos del último. Fundación y dotación 
por los mismos. Lib. 25 fol 348. Se verificó en 4551.

Parte de unas casas con un molino de aceite, sin e x 
presar dónde están situadas ni el número de la finca. 
Fundación y dotación por ios mismos. Lib. 2o fol. 318. 
Se verificó en 4554.

Parte  de dos caballerías de tierra en el Donadío de 
Bujon, sin designar las aranzadas do que consta dicha 
parte ni los linderos. Fundación y dotación por los 
mismos. Lib. 25 fol. 348. Se verificó en 4554.

Censo sobre casas y otros bienes que no se expresan, 
ni la calle, n ú m e ro , ni linderos de aquella, el cual pa
gana Toribio de Espino á Diego de Herrera Dávila ó 
Avila. Cesión á Leonor de Padilla y otros. Lib. 25 fo
lio 349. Se verificó en 4570.

Censo sobre casa Tierra, de la O rd en , que pagaba 
Francisco García, garantizado con hipoteca de dos a r a n 
zadas de viña, no se expresa á quién corresponden es
tas, dónde están situadas ni sus linderos, así corno tam
poco el número y linderos de dicha casa. Compra por 
Gómez Dávila ó Avila. Lib. 25 fol. 320. Se verificó 
en 4554.

Censo sobre casas y tenerías de H ernán González y 
María. Gómez, sin expresar la calle ni el número de la 
finca. Imposición á Leonor Rodríguez y Bartolomé Ló
pez. Lib. 25 fol. 321 y 322 vueltos. Se verificó en 4549 
y 4550.

Casa tenería de Diego Gómez é Isabel G utiérrez , no 
expresa la calTe, número ni linderos. Hipoteca á Leonor 
Rodríguez. Lib. 25 fol. 324 vuelto. Se verificó en 4549.

Censo sobre casas en la collación del Salvador, de 
Diego Altamirano y Francisco de Rojas, sin expresar la 
calle ni el número de la finca. Imposición á Gómez de 
Avila. Lib. 25 fol. 322. Se verificó en 4556.

Dos censos sobre casas que se ignoran y pagaban 
Juan González, María Gómez y Francisco Zarzana á A n
tonio Camacho y Leonor Martínez, quienes venden el 
uno y gravan el otro á Doña Francisca, mujer que fué 
de Diego Martin de A sto rga , no expresa el apellido de 
aquella ni la calle y número de las fincas, Venta é h i
poteca. Lib. 25 foi. 323. Se verificó en 4555.

Censo sobre casa calle de Juan de Torres, de Fru tos 
Martin, sin número. Reconocimiento. Lib. 25 fol. 325 
vuelto. Se verificó en 4624.

Casa calle Molino del Judio, que adquiere Juan Gar
cía de F lores ,  sin número. Compra. Lib. 25 fol. 325 
vueito. Se verificó en 4593.

Casa calle Molino del Judío, de Cristóbal Gómez de 
la Santa, sip número ni linderos. Hipoteca á Juan Gar
cía de. Flores. Lib. 25 fol. 325 vuelto. Se verificó 
en 4593.

Censo sobre casa calle de Campana, y sitio del H u 
milladero, de Leonor de Quiróz, sin expresar el número 
de la finca. Reconocimiento. Lib. 25 foi. 326. Se verificó 
en 4624.

Censo sobre casa en la calle que va de la de Evora 
al Baluarte, de Gómez Suarez de Toledo, no se fija el 
nombre de la calle ni el número de la finca*. Reconoci
miento. Lib. 25 fol. 326 vuelto. Se verificó en 4573.

Tres caballerías y 22 aranzadas de tierra en la Mesa 
de A sta ,  que Juan y Francisco H erre ra ,  en unión de 
Leonor Melgarejo y su marido Pedro de Argumedo, di
viden en tres hazas adjudicándose cada cual una , sin 
expresar la cabida ni linderos. División y adjudicación. 
Libro 25 fol. 327. Se verificó en 4556.

Censo sobre tres a ranzadas , y 40 estadales de viña 
en el pago de la F uen te ,  que pagaba Juan Sánchez de 
Hinojales, sin expresar linderos de la finca. Reconoci
miento. Lih. 25 fol. 327 vuelto. Se verificó en 4542.

Sin expresar fincas Diego de Herrera Dávila fundó 
patronato en favor de doncellas huérfanas, nombrando 
por patronos á los priores de los conventos de San Agus
tín y Santo Domingo y otros, dotándolo con 20.000 ma
ravedises de. renta ó tributos que mandó se comprasen 
de sus bienes. Fundación de patronato. Lib. 25 fol. 328. 
Se verificó en 4574.

P a r t e  de casa  t e n e r ía  de Hernán González y María 
Gómez, no expresa calle ni número. Entrega. Lib. 2o 
folio 328 vuelto. Se verificó en 4574.

Censo sobre casa tenería de Hernán González, no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 25 fol 329. 
Se verificó en 1545.

Censo sobre parte de casa calle Campana, de Juan 
Ruiz de Quiróz , sin número. Reconocimiento, Lib. 25 
folio 330 vuelto. Se verificó en 4621.

Censo sobre casa calle de Campana, de Constanza de 
Quiróz, sin número. Reconocimiento. Lib. 25 fol. 330 
vuelto. Se verificó en 4621.

Censo sobre siete aranzadas de tierra y v i ñ a , en la 
Cabeza de la Aceña, de/Juan Machina, sin linderos. R e 
conocimiento. Lib. 25 fol. 331. Se verificó en 4623.

Suerte de dos aranzadas de tierra y arboleda de José 
Domínguez, sin expresar su situación ni linderos. Hi
poteca á José Gómez de Avila. Lib. 25 fol. 331. vuelto. 
Se verificó en 4625.

Un molino de aceite en la collación de Santiago, 
y 30 aranzadas de olivar divididas en siete pedazos, en 
el sitio de la Mata del Olivar, sin expresar la calle donde 
está situada la primera tinca, número de ella y linderos 
do la última. Fundación y dotación de vínculo por 
Francisco de Argumedo y Leonor Martínez. Lib. 25 fo
lio 332. Se verificó en 4554.

Censo sobre casa palle de la Porvera, de Juan Roque, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 25. fol. 334 vuelto. Se 
verificó en 4722.

Censo sobre casa en la Porvera, de Juan  Miguel y 
María de Orihuela, sin número. Reconocimiento. L i
bro 25 fol 335. Se verificó en 4734.

Censo sobre una y media aranzada de tierra en 
Bogas, de Pedro Jiménez, sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 25 fol. 335 vuelto. Se verificó en 4623.

Gasa calle de Santa María, de Leonor de Sanabria, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 25 fol. 336 vuelto. Se 
verificó en 4563.

Tres suertes de t ierra ,  una de una y media aranza
das en el pago de Montealegre, otra de igual cabida en 
el Arroyo del Membrillar, y la otra de 42 aranzadas en 
el cercado de Caulina, que adquirió Doña María Meloho- 
ra de Moya, sin expresar linderos. Adjudicación. Li
bro 25 foi. 337. Se verificó en 4741.

Sin expresar fincas, Juan de San laya y María Peque
ño afianzan en favor de Isabel, Domingo y Cipriano 
San taya, para garantir á estos los bienes que les habían 
correspondido en la partición de los que dejó á su falle
cimiento Doña Mana Farfan Guerrero. Obligación. L i
bro 23 fol. 337. So verificó en 4744.

Casa calle de la P o rv e ra , que adquiere Lúeas José 
Mendez, sin número. Data é hipoteca á Francisco Ponce 
de León y otros. Lib. 25 fol. 338 vuelto. Se verificó 
en 4728.

Parte de casa calle de la Porvera, de Francisco R o
dríguez, sin número. Cesión. Lib. 25 foi. 339. Se verifi
có en 4715.

Parte de casa en la Hoyanca, que adquiere Juan de 
Morales, sin número ni linderos. Entrega para dote de 
Francisca Nuñez. Lib. 25 fol. 339 vueito. Se verificó 
en 4679.

Tienda en casa plaza de las Berceras, de Juan H er
rera, sin número ni linderos. Data. Lib. 25 foi. 340. Se 
verificó en 1533.

Censo sobre tienda plaza de las Berceras, que paga
ba Francisca Rivilla, sin número. Reconocimiento. Li
bro 25 fol. 340 viielto. Se verificó en 4619.

Censo sobre otra tienda, de Francisco de Medina Vi
llavicencio, sin número. Reconocimiento. Lib. 25 fo
lio 341. Se verificó en 4656.

Dos hazas de tierra nombradas del Campo y Mucho 
trigo , en el pago de Prunes, que adquiere Doña María 
Riquelme, sin expresar la cabida. Adjudicación. L i 
bro 25 fol. 344. Se verificó en 4624.

Censos sobre dos suertes de tierra, una de cuatro 
aranzadas y otra de dos, que pagaban Diego Fernandez 
Pacheco y Miguel Pacheco, sin expresar el pago ni lin
deros de dichas fincas. Adjudicación á Doña Inés Ri 
quelme. Lib. 25 fol. 341. Se verificó en 4624.

Diez censos sobre su e r te s , una de cuatro aranzadas 
en el camino de las Cabezas y Bornos , otra de dos y 
media aranzadas de viña en dicho sitio, otra de dos aran
zadas en el cerro de la Ramona , otra de dos aranzadas 
en Doña J u a n a , otra de igual cabida en AJfaráz, otra 
idem en ci Bonete, otra de seis y media aranzadas de 
viii.i cu Vallierrnosu ó Manzanillo, otra de dos aranza
das en ia cañada de Juun de Vargas , otra en ia R am o
na y la otra de ig u a l cabida en Alfaráz, que pagaban 
Elvira de Trujillo, Pedro Baena, Francisco Lorenzo, 
I). Diego de Morales, Benito Gómez, Francisco Hernán

dez, Jerónimo Sánchez, Pedro R om ano, Juan González 
y Alonso Martin , sin expresar los linderos de dichas 
fincas. Adjudicación á la misma. Lib. 25 fol. 341. Se ve
rificó en 4624. 7 * •

Dos censos sobre casas , una  en la calle '^i&sni Ilde
fonso y la otra en la collación de San Migueí^qiife pa*fi 
gabafc¿ iego Sedaño y Cristóbal de Herrera ,  nb se ex
p resa  Í4 caí 1̂ . donde está situada la última, náfiieroc
de l i é p s .  ^ ú . 4 i c ^ | ^ n A  la ipltma* Lib. J r f o l .  341; Se 
verificó eri t  ̂ ■

Hájj&de tieíra nombrada fijé! p i l l a r , J #  P ru n a s ,  de 
María íí iquel me, sin cál&áa. Q o nación. 8$. fol. 342
VüeltÓi: veffnéó eri 4 698 / .. * i v*;

Sin expresáF fincas, Doña Leorior Ponce de León 
cede en dote á Doña María Riquelme la mitad de los 
bienes de su propiedad con la parte que le corresponde 
en dos bazas de tierra llamadas del Campo y Mucho 
trigo, cuya cabida tampoco se expresa. Donación. Li
bro 25 fol. 342 vuelto. Se verificó en 4598-.

Haza nombrada del Villar en el Donadío de P runes , 
que adquiere el vínculo de F ernando  Riquelme y su 
poseedor D. Diego Tiburcio de Villavicencio, sin expre
sar la cabida ni linderos. Adquisición por convenio. L i
bro 25 fol. 343 vuelto. Se verificó en 4654.

Casa plaza del Mercado, que adquiere el vínculo de 
Doña Inés Riquelme y su poseedor D. Juan  Agustín 
R iquelm e, sin número ni linderos. Adquisición por 
convenio. Lib. 25 fol. 343 vuelto4. Se verificó en 4654.

Haza de tierra llamada del Campo, en el pago de 
Prunes, que adquiere Fernando y María Riquelme, sin 
cabida. Entrega. Lib. 25 fol. 344 vuelto. Se verificó 
en 4601.

Censo sobre casa y bodega calle de P o n c e , de F r a n 
cisco Martin y Leonor Fernandez, sin expresar  el n ú 
mero de la finca. Imposición á Juana Riquelme de A r-  
gomedo. Lib. 25 fol. 344 vuelto. Se verificó en 4601.

Casa-calle Nueva, de Sebastian Martin, sin número. 
Data. Lib. 25 fol. 345. Se verificó en 4682.

Gasa en la esquina de la calle Prie ta ,  de Francisco 
Natera y su m ujer ,  sin fijar calla ni número. Data. L i
bro 25 fol. 347 vuelto. Se verificó en 1610.

Censo sobre casa calle Carpintería alta, que pagaba 
Pedro Bravo de Acuña y María M olina, sin número ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 25 fol. 348. Se verificó 
en 4746.

Dos casas en la calle de la Merced y otra con tienda 
en la collación de San Dionisio, jun to  á la Carpintería, 
del vinculo de Fernando Riquel y su poseedor Manuel 
Riquel, sin expresar la calle donde está situada la últi
ma finca ni el número de n inguna de ellas. Fundación 
y dotación de vínculo. Lib. 25 fol. 348 vuelto. Se verifico 
en 1556.

Dos censos, uno sobre casa en la plaza de las Ven
d ederas ,  y otro sobre casas y tiendas en dicha plaza, 
que pagaban á dicho vinculo Juan de Herrera  y los he
rederos de Luis Fernandez: no expresa los nombres de 
estos, ni el numero de las fincas. Fundación y dotación 
de vínculo. Lib. 25 fol. 348 vuelto. Se verificó en 4556.

Una casa y medio molino eri la calleja que va al 
Postigo de la Merced, perteneciente al referido vínculo, 
no se fija el nombre de dicha calleja ni el número de la 
finca. Fundación y dotación de vínculo. Lib. 25 fol. 348 
vuelto. Se verificó en 4556.

Gasa plaza del Mercado, y dos hazas de tierra en 
cuatro pedazos, en el pago de Doña Ju ana ,  del vínculo 
de Fernando é Inés Riquel y de su poseedor Bartolomé 
Riquel; no expresa el número de la primera finca, ni la 
cabida de la segunda. Fundación y dotación de vínculo. 
Libro 25 fol. 348 vuelto. Se verificó en 4556.

Hazas del Villar, en Prunes, compuesta de dos caba
llerías y ocho aranzadas de tie rra ; del vínculo de H er
nando Riquel y de su poseedor Fernando R iquel ,  sin 
linderos. Fundación y dotación de vinculo. Lib. 25 fo- 

; lio 350. Se verificó en 4556.
I Haza de tierra en el pago de Prunes, del vínculo de
| Hernando Riquelme, y su poseedor Pedro Riquelme,
• sin cabida. Fundación y dotación de vínculo. Lib. 25 
\ folio 350 vuelto. Se verificó en 4538. 
j Casas calle Juan de Vargas, de Diego Gómez de Tru- 
! jillo y Juana  Sánchez, sin número ni linderos. Hipoteca 
I á Gómez Dávila. Lib. 25 fol. 451 vuelto. Se venfieó 
j en 4555.
í Censo sobre tres aranzadas de tierra, en el sitio de
i la Hoyanca, que pagaba Francisca de Paula  de los Rrios,
| sin linderos. Cesión y reconocimiento á Doña Francisca 
i Franco. Lib 25 fol. 352 vuelto. Se verificó en 4652.
| Parte  de censo sobre casa calle Honda, que pagaba
| Dionisio de Chaves Valdivieso á Doña Francisca Franco,
| sin número ni linderos la finca. Liberación. Lib. 25 
| folio 352 vuelto. Se verificó en 4652. 
j Balcón en la plaza del Arenal, que adquiere Fer-
j nando Alvarez Mejias Jáimes, sin número ni linderos 
I de la finca á que corresponde Compra y obligación á 
í Doña A nade  Olvera. Lib. 2 5 fol.353. Se verificó en 1631. 
i Casa plaza de Plateros,  que adquiere D. Lorenzo
! Valderrama, sin número. Data. Lib. 25 fol. 354. Se ve- 
| rificó en 4743.
I Parte  de casa y tienda plaza de las Berceras , del
j vínculo de Pedro Ruiz de Rivilla; sin expresar número 
j ni linderos de la finca. Fundación y dotación de víneu- 
\ lo á Doña Francisca de Rivilla y Carvajal. Lib. 25 fo- 
I lio 354 vuelto. Se verificó en 4624.
1 Censo sobre 26 aranzadas de tierra , que pagaba el

Licenciado Juan Fernandez Ayllon , no expresa el pago 
donde está situada la finca. Redención. Lib. 25 fol. 355 
vuelto. Se verificó en 4636.

Tres censos, uno sobre casa tahona calle--del Sol, 
otro sobre casa en el Corral de San A ntón, y otro sobre 
catorce y media aranzadas de tierra en la Haza del 
C harcon , que pagaban Juan Sánchez, Domingo S á n 
chez y Diego Barriga, sin expresar la situación de la 
última finca, número de las otras dos, ni linderos de 
todas ellas. Adjudicación á Doña Francisca Dávila. L i
bro 25 fol. 357. Se verificó en 4703.

Casa y accesoria ' calle del Pollo, 45 aranzadas de 
j t ierra en la Haza de la Paimosa, y el plantío de viña en 
| una  suerte pago del Seguilo, del vínculo de D. Juan  
i Fernandez Ayllon, no expresa el número de la primera 
j finca, situación de la segunda, ni cabida de la última,
| así como tampoco los linderos de todas ellas. Adjudi

cación á D. José Gómez Dávila. Lib. 25 fol. 357. Se ve
rificó en 4703.

Casa con cochera y bodega calle del Sol, que adquie
ren Juan Rendon Santiago y Doña Elena de Morales, 
sin número. Data é hipoteca á Doña Francisca Franco. 
Libro 25 fol. 358. Se verificó en 4653.

Censo sobre casa calle de la Merced, de D. Juan  Gre
gorio García del Olmo, sin número. Reconocimiento. 
Libro 25 fol. 358 vuelto y 359. Se verificó en 1736 
y 4739.

Censo sobre c a s a , almacenes y bodegas calle de la 
Merced, de D. Antonio Ruiz de Quintauiiia, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 25 fol. 359. Se verificó en 4736.

Censo sobre casas y tiendas calle de Cervantes, de 
Doña Catalina Escobar Reynoso, sin número. Recono
cimiento. Lib. 25 fol. 359 vueito. Se verificó en 1657.

Casa, solar, bodega y almacenes calle de la Merced, 
de D. Antonio Quintanilla, sin número. Data é hipoteca 
á Duña Camila Petronila de Villavicencio. Lib. 25 fo
lio 360. Se verificó en 4718.

Censo sobre casa plaza de Mercaderes , de Jerónimo 
Cáceres , sin número. Reconocimiento. Lib . 2o fol. 360 
vuelto. Se verificó en 4752.

Tienda en la plaza de Jas Berceras ,  que adquiere 
Luis Hernández, sin expresar el número de iaeasa a que 
corresponde. Data y obligación á Hernando Riquel. L i
bro 25 fol. 360 vuelto. Se verificó en 4533.

Casas plaza de Mercaderes, que adquiere D. Jerónimo 
de Cáceres, sin número. Cesión. Lib. 25 fol. 361. Se ve
rificó en 4698.

Parte  de terreno de una  casa solar calle de la Mer
ced, que adquiere D. Juan García del Olmo, sin expresar 
el número. Cesión. Lib. 25 fol. 364 vuelto. Se verificó 
en 4748.

Casa y bodega calle de la Merced y casa calie de la 
Cantarería, de la capellanía de D. Juan García del Olmo 
y sus poseedores Gregorio y Juan García del Olmo, sin 
expresar el número de dichas fincas. Fundación y dota
ción de capellanía. Lib. 25 fol. 362. Se verificó en 4735.

Tienda plaza de las Berceras, que adquirió Juan  de 
H erre ra ,  sin expresar el número de la casa á que cor
responde. Data y Obligación á Hernando Riquel. Lib. 25 
folio 362 vuelto. Se verificó en 4533.

Cinco censos; dos sobre suertes en el pago de los Ye
sos, una de dos y media aranzadas y otra de tres de 
tierra y viña, otro censo sobre casas y bodegas frente á 
la Merced, y los otros dos sobre casas y tienuas plaza de 
las Berceras, que pagaban Juan  Domingo Barriga, Mi
guel Ruiz, D. Alvaro Perez Patiño, Catalina de Escobar 
y D. Francisco de Medina Villavicencio; no expresa la 
calle donde está situada la segunda finca, el número de 
esta ni el de las otras urbanas, así como tampoco los 
linderos de n inguna de ellas. E ntrega á ia capellanía de 
Diego de Villavicencio Espinóla. Lib. 25 fol. 363. Se ve
rificó en 4657.

Censo sobre finca que no se expresa y se obliga á 
pagar D. Diego Tib.urcio Villavicencio, á la capellanía de 
D. Diego Villavicencio Espinóla. Obligación. Lib 25 fo
lio 363. Se verificó en 4657.

Casa calle del Iozo , de Doña F rancisca  Franco sin 
número. Donación á Leonor Paula de Ayllon y Frutos 
Libro 25 fol. 363 vuelto. Se verificó en 4656.

Dos censos, uno sobre casas calle Honda, y otro so
brepasas y cocheras calle del Sol, que pagaban Dioni
sio de Chayes Valdivieso y Juan  R endon ,  no expivsan 
números m linderos de dichas fincas. Donación á ia mis
ma. Lib. 25 foi. 363 vuelto. Se verificó en 4656,

Casa, bodega y cochera calle del Sol, que adquieren 
ruan Rendon Santiago y Doña Elena de Morales, sin 
mmero, y suerte de cuatro aranzadas de viña en el pag0 
le Alcántara ó Cuerpo muerto, que el mismo grava sin 
ixpresar linderos. Data é h ip o teca  á Doña Francisca 
^ranco. Lib. 25 fol. 364 vuelto. Se verificó en  4653.

Censo sobre casa y tahona calle del Sol, que pagaba 
uan Sánchez, no expresa número ni linderos de la fin

ia. Adjudicación á Doña Aria Francisca Dávila. Lib. 25 
olio 365. Se verificó en 4707.

Casa y tahona calle del Sol, que adquirió Juan San- 
;hez , sin expresar número ni linderos. Adjudicación, 
-.ib. 25 fol. 365 vuelto. Se verificó en 4728.

Censo sobre dicha casa tah on a ,  que pagaba el refe- 
‘ido Sánchez á Doña Leonor P au la  Dávila, no expresa, 
lúrnero ni linderos de la finca. Donación á D. Diego 
fiaría.. Guerrero Dávila y al convento de San Agustin. 
Ab. 25 fol. 365 vuelto. Se verificó en 4749.

Dos suertes de tierra y parte de viña, compuestas de 
;eis aranzadas, en las Abiertas de Caulina, que adquiere 
Baltasar González; sin expresar linderos. Cesión. Lib. 25 
‘olio 366. Se verificó en 4648.

Censo sobre casas calle de M edina, que es obligado 
i pagar Cristóbal Gómez de Rojas y Doña Catalina de 
/illalobos, no expresa número de la finca. Obligación á 
3. Francisco Gaitan de Lara. Lib. 2o fol. 366 vueito. Se 
aerificó en 4601.

año de 4843.

Casa calle de los Morenos, que adquiere D. Ramón 
daría  Lagier, sin expresar el número. Compra. Lib,.26 
‘olio 4. Se verificó en 4842.

Suerte de cinco aranzadas de tierras en Solete/que 
idquiere D. Juan Manuel Gutiérrez, sin linderos. Gom
ara. Lib. 26 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4842.

Suerte de tierras núm. 32, de ocho aranzadas, en las 
Quinientas altas, de José Benitez, sin linderos. Prome
sa de venta á D. José Palomino. Lib. 26 fol. 2 vuelto. Se 
aerificó en 4843.

Suerte de viña en T o rro z .d e  ocho aranzadas, de 
[riés P a rrad o ,  sin linderos Hipoteca á D. Rodrigo Po
rtar. Lib. 26 fol. 3. Se verificó en 4843.

Casa núm. 72, en la Chancilleria, que Francisco Mon- 
;ero y María de la Concepción Palomino gravan en fa- 
/or de sus rpenores hijos, sin expresar sus nombres. 
Hipoteca. Lib. 26 fol. 3 vuelto. Se verificó en 4843.

Suerte de viña de siete y tres cuartas aranzadas, en 
ú pago del Arroyo del Membrillar, de D. Antonio Lúeas, 
sin linderos. Liberación. Lib. 26 fol. 3 vuelto. Se verifi
có en 4843.

Suerte núm. 45, de 49 aranzadas de tierra en el si
rio del Cuervo, de D. Miguel Caballero, sin linderos. Hi
poteca á la Sociedad de Cueva y Velazquez. Lib. 26 fo- 
io 4. Se verificó en 4843.

Casa calle de Prieta y suerte de seis y media aran- 
jadas de tierra en las playas de San Telmo . de D. Ma
nuel Sagrario B e lo y , sin expresar el número de la pri
mera finca ni los linderos de ámbas. Subrogación de hi- 
noteca á María García. Lib. 26 fol. 5. Se verificó en 4843.

Casa en la plaza de San Miguel, número 252, de José 
Benedico Gallardo, sin linderos. Interdicción. Lib. 26 
?olio 6 . Se verificó en 4843.

Casa núm. 42, en el Arroyo, de José Benedico Ga- 
lardo, sin linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 6. Se veri
leó en 4843.

Casa núm. 43, en el Arroyo, de José Benedico Ga- 
lardo, sin linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 6. Se veri
leó en 4843.

Casa calle Zarza, de José Benedico Gallardo, sin n ú 
mero ni linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 6 . Se verificó 
3n 4843.

Casa núm. 447, calle Manga del Toril, de Luis Gra
nado, sin linderos. Hipoteca a Juan Granado. Lib. 26 fo
lio 7 vuelto. Se verificó en 4843.

Casa núm. 448, calle Manga del Toril , de Luis Gra= 
nado, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 26 fol. 7 
vuelto. Se verificó en 4843.

Casa calle Honsario , de José Molina, sin número. 
Hipoteca al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 26 fol. 8 vuel
to. Se verifico en 4843.

Casa plaza de Antón Daza, de Francisco de P. Mo
reno y Benet, sin número. Hipoteca á D. Francisco Fer- 
reiro. Lib. 26 fol. 9 vueito. Se verificó en 4843.

Casa horno calle de la Cruz, de D. Antonio Lara, sin 
número. Hipoteca á Doña Ramona Jarquin. Lib. 26 fo
lio 40 vuelto. Se verificó en 4843.

Censo sobre olivar en el Cercado, del Marqués de 
V illa -P anés ,  sin cabida ni linderos. Reconocimiento. 
Libro 26 fol. 44. Se verificó en 4819.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de e sc r i tu ra , por la que Tomás Espino 
enajenara ó gravara n inguno de sus bienes. Interdic
ción. Lib. 26 ful. 14 vuelto. Se verificó en 4843.

Pedazo de tierra ó corralón de 5o estadales, calle de 
Cantarería, de Francisco Gómez Cintado, sin número 
ni linderos. Compra. Lib. 26 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 4843.

Parte  de unos capitales de censos impuestos sobre 
tierras, cuya situación, cabida ni linderos se expresan, 
á favor de Doña Rafaela Diaz Miranda y consorte. Can
celación. Lib. 26 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1842.

Suerte de tierra de 28 aranzadas y media en los lla
nos del Valle, de Pablo Amardo, sin expresar el número 
ni linderos. Hipoteca á Manuel Alachado. Lib. 26 fol. 20. 
Se verificó en 4843.

Casa núm. 454, calle de Molineros, de D. Juan Pedro 
Muchada, sin linderos. Compra y obligación al Estado’. 
Libro 26 fol. 20 vuelto. Se verificó en 4842.

Parte  de casa núm. 201, en la calle Corral de San 
Antón , de Juan B ourre ,  sin linderos. Compra é hipo
teca á Cristóbal Solano y Moreno. Lib. 26 fol. 24. Se ve
rificó en 4843.

Plantío de viña en dos aranzadas ménos 76 estadales 
de una  suerte de tierra en el pago de Liño, que adquiere 
Diego Soto, sin expresar la cabida de dicha suerte. Com
pra. Lib. 26 fol. 25. Se verificó en 4843.

Pasa calle del Egido, de Doña María del Cármen Ga- 
mero , sin número. Compra é hipoteca á Doña Juana 
Areila. Lib. 26 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1843.

Casa plaza de San Miguel, de José Benedico Gallar
do, sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 26 fol. 26. 
Se verificó en 4843. (Se- continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecim iento del Licenciado D. Amustio García de 
T ejada, á instancia del albacea testam entario D. J* sé Joaquín- 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de ed ictos, que se im ertaran en  los periódicos 
principales de esta ciudad , donde se halla la radicación d é los  
autos de M éjico, V eracruz y  E sp aña, donde se sabe que están 
radicados uigunos hered eros, para que en el térm inode seis me
se s , contados desde su intima inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten a> repelido Juzgado i«eguado, por si ó por 
m edio de mis representantes leg ítim os, para q v . e imieseorien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechas «fjne tengan á la 
expresada te>lamentari:a; bajo el concepto íteqpfts fies bienes ne
jados por el tinado S i . Garfia Tejada son verflaJMvauieate es- 
cas.-s. pues consisten  en la quim a paite  de lr«s situadas en 
la ciucfed de V eracruz, la que debe dárseles a ios* s briuos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis , á sus sobrinos, hijos de Don 
Jusé María ó D. Manuel de la T orre; a sus si briuos, hijos del 
prefecto anterior al preseni (19 de Jumo de ib6T), y a los hijos 
y  sus sobr inos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la 
Lita de com parecencia de lo> expresados herederos se nom- 
biará un defensor de ausentes, c >n quien se entiendan ias dili
gencias de la testamentaría hasta su termino.

Y cum pliendo cou lo preveniuo en el expresado proveído,, 
pongo el prvsenle en la ciudad de P u eb la  de Zar agoza á 27 de 
Febrero de 4S69.— Gregorio Sandoval, Escribano publico.

________ X — 744— 4 0

ü . Isid: o Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera 
de es:a capital y Juez de prim era iustuiicia det distrito del 
Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en e>te Juzgado de mi cargo 
y por la Escr banía drl infrascrito Licerciado L). Augel Gouza- 

¡ tez de Cordavias >e sustancian ius aulos civiles ord inarios pro
m ovidos por ( i Procurador D. Manuel M aitin Veña. en nombre 
y repi e>cntacion de u. José M ana A arvaez y P o ice l, Vizconde 
iic A d atar, y sus herm anos D. Francisco y D. llam ón María, 
vecinos de la cuidad de Loja, contra el Exorno. Sr. D. Cários 
Marfori y Callejas para que se declare :

L° Quu el testam ento otorgado por el Exorno. Sr. D. Ramón 
María Narvaez, D..que de Vah ncia, quedó destituido y  sin efec
to posible desde el fallecim i nto del Excm o. Sr. D. Manuel de 
Seija^s Lozano, uno de sus herederos fideicom isarios.

2.* Que en su virtud es nula la declaración 'testamentaria 
hecha a nomin e del duque en París o. d iaJo  de Marzo último 
p o r e io t .ro  heredero liaeicom is »ri-> 1). Cario* Marfm i, y i'aisa 
adem as como contraria a ia v e id  dera voluntad del repetido 
Sr. Duque.

3.° Que esta fué la de in.diluir por sus únicos y universales 
herederos á sus se s sob iin os, hijos de su he-m ano el difunto 
Conde de ia Cañada Alt -, en unión de D. Carr s Fonseca y su 
esposa Duña Presentación Palma, y a) hos¡ icio tuudado por él 
en Loja en cuanto bastase á su cum p ida dotación.

4.° Que cuando a esto último no h u bieie  lugar, lo hay a la  
suce.'ion inicvlada.

Y finalmente y en todo caso, que tos dem andantes son here
deros de su ddunto tio, .fin pea juicio de. terceros; condenando cu 
su consecuencia al ciernamtauo a que entregue a los mismos y á 
sus copartícipes, o á quien su don d io  repre.'Cme, el integro cau- 
dM quedado a la muerte uel Sr. Duque, con tus frutos desde eu- 
tónc= s producidos, y al pago de las costas.

En cuyos autos, pedida la intervención .leí caudal heredita
rio por medio de un o lio f i del escrito de oem anda. se decreto 
por providencia de 20 de Octubre últim o, nombr ndo según de
signa-don de la parle activa | ara o* ca r /., de in te r v e  ntor gene
ral de la testam entaria del n ú -n d o  im. Duque a D. Julio do Bar
b ara . Agente . e negocios del Colegio de esta vida, y conlm en- 
dule lacultades para inspeccionar las opet aciones de los admi
nistradores de aquella y procurar la conservación de los pro-



pios bienes,  los cnal-'S, cu indo convenga ,  puedo delegar con 
anuencia del J n /g a d o ;  y ademas por  auto do hoy, en v ir tud  do 
escrit - de la parto dem andan te ,  se ha m andado  hacer saber  tal 
nombramiento  po r  medio de edictos á quienes en ello puedan 
ten e r  interés; advir t iéndoles que no se rán  valederos los pagos, 
enajenaciones y  demás actos administ rat ivos pract icados por  
la referida  tes tamentaría  sin el conocimiento y autorización del 
in tc rv iu ito r  nombrado.

Madrid 6 de Moviembre de 18 6 9 .= Isidro A u tran .=A nge l  
González de Coi davias. A —SI 4

Licenciado ü .  Rammi Cano Manuel, Juez do p rimeraríns tan-  
cia de esta villa de N avalcarnero  y su [ artido.

Por  el presente  edi to se convoca á l a -p e rso n as  que se crean 
con derecho á los Piern s que c o n s t i t u y n  la dotación de la me
moria pia funda ta en <‘S ¡ a  villa pm 1). Fernando Pacheco, y  de 
que  lia sido último poseedor el Presbítero D. Manuel Kanuy Ber
mejo. p a ia  que dentro  del té mino de 30 días, a con ta r  desde su 
inserción, comparezcan ante este Juzgado á deducir  el d e q u e  se 
crean asistidos; prevenidos que de no hacerlo  les pa rará  el pe r 
juicio que haya lug <r , pues así lo tengo acordado en los autos 
p ronunciados por Estanislao Perales Santana,  vecino de esta villa, en re lamacion de dichos bienes.

Dado en N ívulcarnero  á 12 de Octubre  de 1869 .= R am on 
Cano M an u e l .= P o r  mandado  de S. S . , Vicente Hernández.  N

Por el presen te  y  en v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de p r imera  instancia ch 1 distrito de la Inclusa 
y  Magistrado de Audiencia de provincia , se cita, llama y  em
plaza á D. José Joaquin Yillanueva, Je rónimo Cnbas, Juan Are 
nas é ín d a r d o  Martin para que den tro  de 10 dias que po r  p r i 
m ero  y ultimo término se les señalan comparezcan en la audien
cia de dicho señor,  sita en la plaza de la Leña,  casa de la Boba, 
piso pr incipal,  á piact icnr una diligencia en ernsa  que s>* sigue 
en ( st Juzgado p.>r la e scr iban ía  de D. Luis López; bajo aperci
bimiento de  que  no veriíicándulo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
Ligar. M— 6S2

D. Pedro  Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera  
de  esta capital y  Juez de pr imera^instancia  del distrito del Con-  
gi eso de  la misma.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, hago sa-
b ° r  que en mi Juzgado y por la Escribanía del infrasci ito  que
re fr e n d a  se ha seguido causa criminal de oficio contra Francis
co, conocido por el T ap ice ro , y  o tro ,  por  huito  de un reloj á 
Is idro  Fernandez  y expendic ion de moneda falsa; y habiendo 
sido dicho Francisco sentenciado por  S. E. la Sala primera d é l a  
Audiencia del terri to rio á cinco rmses de arr esto mayor, é igno
ran d o  el p a rad e ro  del pro esado, con el fin de que tenga cum 
plimiento lo mandad  > ruego á dichas Autoridades se s i rvan  pro
ceder  á la busca y c p l u r a  del expresado Franc isco ,  conocido 
po r  el Tapicero,  valiéndose al efecto de cuantos medios sean su
ficientes, remit iéndole con las s*-gurid des convenientes á la c á r 
cel d -  esta villa á mi disposic ión, pues en así hacerlo  adminis
t ra rá n  justicia.

Madrid  6 de Noviembre  de 186 9 .= E I  Escribano ,  Je rónimo 
Montesinos.  M—681

Por  el presente  y  en v ir tud  de providencia  del Sr . D. Julián 
María P a rd o ,  Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
p r im ara  instancia del d istr ito  de la Inclina de esta c ap i t a l , se 
c ita ,  llama y emplaza á José Nnciga Pernas  pa ra  que dentro 
de 30 dias que por pr imero y último se le señala comparezca 
en la aud-encia de dicho s e ñ o r ,  sita en la plaza de la Leña, 
núm ero  11 , local de la Bolsa, de diez á dos de la ta rde ,  á 
practicar  un í  diligencia en cu isa  que contra  el mismo se ha se
guido por la Esc r ib in ía  de D. Luis López; bajo apercibimiento 
de que no verit icándolo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M —680
D. Fr-lipe Antonio de A rruche ,  Juez  de pr im era  instancia de 

esta  c iudad de Sigüenza y su partido.
P o r  el presente  edicto y término de 30 dias cito , llamo y  

emplazo á Jo ige  Rubio, .natui  al de C ervera  del Rio Alhama,  de 
34 años de ed ad ,  para  que se presente  en la cárcel  de  este p a r 
tido á responder' á los cargos que  le resultan en la causa que se 
le sigue y á otros consortes  po r  robo de géneros al comerciante 
ambulante  Juan González en la t ienda que tuvo establecida en 
J a d r . q u e  la noche del 46 de Setiembre último; en inteligencia 
que  no luciéndolo  t rascurr idos que sean ,  sin mas citarle se le 
dec a ra rá  Contumaz y rebelde,  continuando las actuac  ones 
hasta que recaiga sentencia  ejecutoria, y notificándose las p rov i
dencias en los estrados dei Juzgado ;  y para  su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el presente

Dado en Sigüenza á 3 de Noviembre  de 1S69 .= Febpe  Anto
nio de A r r u c h e .= P o r  m andado de S. S., Ignacio Pascual y  Vela.

S— 133
D. José  Alvarez Carrasco, Juez  de p r im era  instancia  de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente  hago saber que estoy in s t ruyendo  causa c r i 

minal de oficio p o r  hurto  de dos caballerías de un prado llama
do de las Callejas, de la p rop iedad  de Gil Matel lano, y de una 
h u e r ta  titulada de D. Santiago, de la p rop iedad  de Francisco 
Castro, la noche del 13 de Octubre último; cuyos dueños son v e 
cinos de M anzanares el Real, cuyas señas á continuación se ex
presan : una muleta bu r reñ a  , cíe dos años y  medio de edad, 
pelo n e g ro ,  alzada como de cinco cuartas ,  con dos rozaduras,  
una  en la cruz y otra en el espinazo, he r rad a  de las manos y la 
cola un  poco r e c o r t a d a ; una pollina de cuatro á cinco años de 
e d a d ,  pelo pa rdo  claro, alzada de siete  cuartas , con una roza
du ra  en el lado der- cho hecha con la e spue la , h e r r ad a  de las 
manos.

Y con el fin de que si fuesen halladas se proceda á la captu
ra  de las personas que las posean remitiéndolas á este Juzgado, 
se  anuncia  por  el presente.

Dado en Colmenar Viejo 30 de Octubre de 1 8 69 .= José  Al
va rez  C a r ra s c o .= P o r  m andado  de S. S., Manuel Paredes .G— 192

D. Leodegario Rubín, Juez de pr im era  instancia  de esta ciu
dad  de. Avila y su partido.

P o r  el presente  se cita, llama y  emplaza á Doña Babila Ripal- 
da i r r iu a r ren ,  na tura l  de Pamplona, residente en M a d r id ,  para  
que término de nueve dias, á conta r  desde  la inse rción de 
este  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este  Juz 
gado y Escribanía  del infrascrito  á fin de hacerla  saber  la sen
tenc ia  uictada por  el Tribunal  superior  en  la causa que se la ha 
seguido por  hurto;  con apercibimiento que de no verificarlo  la 
p a r a i á  el perjuicio que haya  lugar.

Avila 29 de Octubre  de i 869.=Leodegario  R u b in .= P o r  m an
dado de S. S., J u a n  Antonio Nieto. A— 330

D Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de p r im era  instancia de este 
partido.

Por  el presenté cito y  emplazo á D. F 'ancisco  Asís Pas to r  y 
D. Rafael oe la Guardia, Secretarios que han sido del Gobierno 
civil de esta p ro v im ia ,  para  que en  el término de 15 dias se 
presenten  este Juzgado á prestar  cierta  declaración en causa 
contra  D. Félix Arce s< bi e estafa.

Antequera  2 de Noviembre  de 1869.=Rafael  Alcaráz y  Ra- 
m o s .= J o s é  M. Vida. A — 329

D. Manuel del Olmo y Avala, Juez de pr imera  instancia de 
la ciudad de Bieza y su partido.

P o r  el presente  llamo, cito y emplazo p e r  término de 20 dias 
á Antonio F e rnandez  Arenas ,  natu ral  de A ndú ja r ,  vecino de 
Ubeda. casado, jornalero ,  de  40 a ñ o s ; y á Diego Mendoza Vega, 
na tura l  de Viilacarrillo, de la misma vecindad, casado, jornale
ro, de 20 años ,  reos prófugos en la causa que se les sigue en 
este Juzgado sobre  lesiones ; apercib idos que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 4 de Noviembre  de 1 S69.=M anuel  del 01- 
m o . = P o r  m andado  de S. S., Antonio Malo. B— 113

D. P ed ro  H e rn án d ez ,  Juez  de p r im e ra  instancia de esta c iu 
dad  y  su partido.Por  el presente  p r im er  edicto cito,  llamo y  emplazo á un su
jeto llamado al pa recer  José  Riv^s,  de estatura  m ed ian a ,  ojos 
p a rd o s  pequeños ,  colo r  moreno, ba rba  y bigote negro, con una  

* cicatriz en  la parte  izquierda del cuello, de unos 37 años de edad , 
contra  el cual me hallo ins t ruyendo  causa criminal de oficio so
b re  hur to  de ropas ,  para  que en el término de nueve  dias, con
tados desde la inserción de este edicto .en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca personalmente  en este Juzgado á r e sponde r  de los 
cargos que contra  él resultan ; pues si así lo hir iere  le oiré  ad
m in is t rando  justicia , y  „en otro caso se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebe d í a , parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 5 de Noviembre de 1869. =  Ped ro  H e r -  
n a n d e z .= P o r  su m andado ,  José  García. • A — 327

PARTE N0_0FICIAL.

E X T E R I O R .
Si fue en París el movimiento electoral.  En la 

cuarta c ircunscripción  se presentan  candidatos, ade
m ás del Sr. AUou , de oposición in d e p en d ien te ,  los 
Sres. Pican!, Crémieux, an ticuo  m iem bro del Go
bie rno  Provisional; Glais-Bizoin, Didier, F loquet,  e x 
red a c to r  de Le Siécle y Le Rappel. Tarpbien  se in d i 
ca á Mr. Dufaure, a u n q u e  todavía no ha declarado el 
antiguo Ministro la resolución que piensa ad o p ta r  
sobre el part icu lar .

E n  la octava circunscripción se presen tan  candi
datos los Sres. Gent, Arago, Herold y Lavertu jon.

JGI 4- d e  í N o v i e m n r e  na u e o i u o  negar a s a n  r e t e r s -  
burgo el General Fleury ,  después de haberse d e te 
nido 24 h o r a s  en Florencia, otras 24 en Berlin y 
otras 24 en la frontera rusa.

El Duque de Aosta, que se hallaba en el Cairo, 
ha salido p rec ip i tadam en te  para Constantinopla de 
orden del Gobierno italiano.

lia  llegado á París  Mr. Wertlier,  el nuevo E m b a
jador de Prusia en aquella capital; pero se cree que  
no presentará  sus credenciales  hasta que  la corte 
liaya regresado de Comniegne.

lóelas las Dietas del Im perio  a u s t ro -h u n g a ro  nan 
quedado cerradas, á excepción de la de Galitzia.

El Em perador  de Austria llegó el lunes á Jaffa, 
desde donde se dirigirá á v is i ta r lo s  Santos Lugares: 
el dia 13 se em barcara para Puerto-Said.

Según la Gaceta A ustríaca, pa rece que  por ini
ciativa de Suecia los Gobiernos de Austria,  F ranc ia  é 
Ing la te rra  han entablado con Turquía  negociaciones 
p a ra  ev i ta r  á ios buques m ercantes  los efectos de los 
reglamentos que dificultan el paso de los Dardanelos 
y del Bosforo.

Se cree qu e  la Sublime Puerta  se halla dispuesta 
á to m a r  en  consideración las proposiciones de aque
llos Gobiernos,

La m arina  de g ue rra  de la confederación de la 
Alemania del Norte se compone de 53 bu q u es  de to
das clases, y la m arina  m ercan te  de 5.110 buq u es  de 
1.299.984 tone ladas,  y de los cuales 146 son de v a -  
p o r ,  qu e  m iden en ju n to  102.149 toneladas.

Asegura un periódico que  el Gobierno turco se 
ocupa en reorganizar  su ejército . Del informe que ha 
presentado al S u ltán  sobre este part icu lar  el Minis
tro de la G uerra  I Iu sse in -A v in -B a já  , aparece que  el 
ejército pe rm a n e n te  deberá  consta r  de 150.000 h o m 
bres. Se creará una  re serva  de 75.000, más o tra  e x 
traordinaria de 320.000 para el caso de un  g ran  p e 
ligro. Se reorganizarán los redifs, que eran  hasta 
ahora en núm ero  de 240.000 hom bres. De este m odo 
ascenderá  el efectivo total de las tropas tu rca s  
á 700.000 hombres.

Parece que  esta nueva  organización se l levará  á 
efecto sin tardanza .

La P ue rta ,  desde su último conflicto con Grecia 
especialmente, p rocu ra  afirmar sus derechos señoria
les en los países que  son tributarios .

Esto lo ha probado ya cuando  ocurrió  el conflicto 
tu rco-egipcio  : ahora , con motivo de la insurrección 
de Gattaro y á consecuencia de haber  pedido p e rm i
so el Gobierno au s tro -h ú n g aro  á la P ue rta  pa ra  el 
t ránsito de sus tropas con dirección á Dalmacia por 
el terri torio  t u r c o , se lo ha concedido aquella; pero 
declarando  al mismo tiempo que, en v i r tu d  del d e re 
cho de señorío que le compete sobre el Montenegro, 
el territorio  de este Estado debe q u e d a r  asimilado en 
esta c ircunstancia  al territorio otomano.

En cambio se dice que  esta ac t i tu d  de la T u r 
quía ha suscitado objeciones por  p a rte  de la Rusia, 
que  ha encargado á su Representante  en Constantino
pla conferenciar sobre el pa rt icu la r  con los Ministros 
del Sultán.

El M em orial Diplomático  an unc ia  q u e  el S u ltán  
ha desistido de  su viaje á Egipto por no haberlo 
creído oportuno su Gobierno antes  de  que  estuviese 
arreglada la cuestión turco-egipcia ,  y por ser ya 
ta rde  pa ra  hacer los prepa ra t ivos  q ue  exigiria su viaifi.

La Cámara de Grecia ha votado por u n a n im id a d  
u n  proyecto de ley que  arreg la  las condiciones de la 
construcción á través de la lengua de t ierra  que une  
la Morea al resto de Grecia , el Istmo de Gorinto , de 
un canal marít im o parecido al del Istmo de Suez, 
Trá tase de confiar los trabajos de esta nu e v a  obra á 
M. F ernando  Lesseps: como la an ch u ra  del Istmo de 
Gorinto es sólo de pocas leg uas ,  se cree que  basten  
dos ó tres  años p a ra  constru ir  el canal destinado á 
u n i r  las aguas del m ar  Jónico con las del m ar  Eeeo.

ría sido elegido sec re ta r io  de la Legislatura de 
N u e v a -Y o rk ,  por un a  corta mayoría, Mr. Nelson, 
demócrata .

Los demócratas han obtenido mayoría en  las dos 
Camaras de la Legislatura de Nuevo-Jersey.

En el Mar y la nd el resultado de las elecciones 
ha sido igua lm en te  favorable á los demócratas.

Todos los candidatos elegidos son demócratas.
Los republicanos han triunfado en el W incousin ,  

el Massachussets y  el Minnesota. En este último 
Estado ha sido elegido Gobernador su  candidato 
Mr. Acutin.

El M ikaao} á quien  el pueblo japonés  considera 
descendiente de los d io ses , y que por este respeto 
perm anecía  s iem pre  invisib le  á los ojos de los p ro 
pios, y m ucho  m ás  de los e x t ra ñ o s ,  ha recibido en 
público por varias veces á los R epresen tan tes  de F ran
cia, In g la te r ra  y los E stados-U nido s ,  y  ú l t im am ente  
á uno de los hijos de la Reina Victoria , el D u que  de 
E d im bu rg o ,  que viaja por  aquellas r e g io n e s , y con 
qu ien  se dice que  ha tenido varias entrevistas. Ha 
sido esta la vez p r im era  en que  el Jefe del Estado del 
Japón se ha puesto en relaciones d irec tas  con u n  in 
dividuo de una de las familias soberanas de-Europa .

INTERIOR.
MADRID.—Ayer, según estaba an unc iado , se celebraron las misas rezadas en el catafalco levantado en la antigua plaza de la Cebada y en el mismo sitio en que 

fué muerto el General D. Rafael del Riego.Una concurrencia inmensa llenaba la plaza, y daban guardia de honor Voluntarios de la Libertad de los ba
tallones del distrito.En el frente del catafalco estaba colocado un  tarje- 
ton, en el que se leia A  la memoria de Riego, y un cua
dro laureado con los retratos de los mártires de la li
bertad.

Terminadas las misas rezadas, la comitiva se dirigió 
al templo de San Isidro , donde se cantó una solemne 
misa de Réquiem  con responso. E n  el 'centro de la igle
sia se habia levantado un modesto túmulo, sobre el cual 
se veia el fagin que usaba el General, un  bastón y una 
espada, y en el frente una inscripción que deeia: A  la 
memoria del m ártir  D. Rafael del Riego . La comitiva la 
presidia el Alcalde popular del distrito Sr. Gasset y Ar- 
time, á cuyos lados estaban los Diputados á Cortes Don 
Vicente Rodríguez y D. Francisco de Paula Villalobos, 
voluntario este último que acompañaba á Riego el año 
de 1823, y preso en la acción de Jodar dias antes que el 
General. También estaban en la Presidencia los señores 
D. José Guerrero y D. Agustin de Francisco Vela, indi
viduos de la comisión permanente de exequias , D. Si
món Perez y D. Miguel Mathet y González, Comandantes 
de Voluntarios.

Terminada la misa de Réquiem  celebrada en la igler  s i a , e l  cortejo, acompañado siempre por la banda de 
música del regimiento de Ingenieros, se dirigió otra vez 
á la plaza de Riego, donde el Párroco de San Millan, 
acompañado del clero de su parroquia, ofició un solem
ne responso, con lo que terminó la ceremonia reli
giosa.El Diputado á Cortes y Comandante íde Voluntarios 
D. Vicente Rodríguez dirigió después algunas frases 
m uy sentidas sobre las virtudes que distinguieron á 
R ie g o , y terminó dando un viva á la libertad, que fué 
calorosamente repetido por la multitud que llenaba la 
plaza.
  Verificóse ayer la solemne apertura de la cátedra
de Taquigrafía, reinstalada bajo los auspicios de la So
ciedad Económica Matritense, y con el apoyo de la Di
putación provincial. A este acto asistieron muchos in
dividuos de dicha Saciedad, el Director del Instituto, 
Sr. Valle Espinosa; el Sr. Abeleira , en representación 
del Sr. Ministro de F o m en to , y una numerosa concur
rencia.Tanto el discurso de D. Agustin Pascual, Director de 
la Sociedad, que ha hecho una erudita reseña dé la pro
tección que la Sociedad Económica ha  prestado á la enseñanza del arte taquigráfico que inventó Martí, propa
gó Vela y casi popularizó Madrazo, como el discurso del 
Profesor Sr. Flores de P a n d o , han sido sumamente aplaudidos, y á petición de muchas personas es posible 
que se impriman.Después se leyó un notable soneto del Sr. Nombela, 
que fué también muy aplaudido.Hoy empiezan las clases, á las que hay matriculados 
más de 200 alumnos.
  En la Sociedad El Fomento de las Arles continúa
abierta la matrícula para la clase de instrucción de la 
mujer, la que bajo la dirección de la señorita Doña J u a 
na de San Juan tiene efecto todos los domingos, de tres 
á cinco de la tarde, y en la que pueden inscribirse 
cuantas deseen adquirir ios tan indispensables conoci
mientos de lectura, escritura, gramática castellana y los 
más sanos principios de la moral.Igualmente ha dado principio la clase pública de 
Geografía é Historia universal, explicadas con gran 
aplauso de los concurrentes por el Sr. D. Federico de 
Lara y Rincón.
  Inauguróse ayer el Círculo magnetológieo-espiri-
tista, establecido en esta capital, calle del Clavel, n úm e
ro 4, principal. La concurrencia ha  sido tan numerosa como escogida, empezando la sesión á las dos de la 
tarde. ,Uno de los Secretarios leyó una sucinta Memoria 
explicando el objeto de la Sociedad, y manifestó al pro
pio tiempo que este Círculo habia fundado^ una revista 
quincenal, que empezará á publicarse el dia 15 del ac
tual con el título de El A lm a .Esta publicación tendrá por objeto dar cuenta de los 
adelantos del espiritismo , y propagar sus doctrinas y 
fundamentos entre tedas las clases. La reunión terminó 
á las tres y media, habiéndose anunciado que m añana á las ocho de la noche empezará la asociación sus tra
bajos públicos en el mismo local.
  El Secretario general de la Academia de Nobles
Artes de San Fernando, D. Eugenio de la Cámara, ha publicado, según anuneia un colega, el resúmen de las 
actas y tareas de dicha Academia durante el año eco
nómico de 1868 á 1869.Es un trabajo bien escrito y lleno de curiosos datos,

 Estado sanitario.— Con los intensos y fuertes fríos
con que terminó Octubre comenzó Noviembre; mas á 
mediados de semana templó el tbmpo, pues desde el 
grado de congelación hasta uno bajo cero en que estuvo 
el termómetro áprincipios de aquella, con vientos duros y fríos del primer cuadrante, as-endió aquel hasta 18° 
con brisas frescas, pero suaves. E. barómetro en la se
quedad, y á la misma altura que ea los últimos dias del 
mes anterior; y el estado atmosférico despejado y con ligeras ráfagas y nubes.

Continúan reinando las mismas afecciones de que 
dimos cuenta en el estado antericr, aumentándose las 
de carácter catarral y reumático, y disminuyendo la 
malignidad con que principiaron á presentarse varios 
casos de calenturas gástricas Las fiebres intermitentes 
de tipo errático, cotidiano y terciano siguieron obser
vándose, haciéndose refractarias á veces á la quina y á sus alcalóides hasta la tercera accesión, en que llegaron 
á vencerse. También ha habido algunos enfermos con 
pleuresías, pulmonías, congestiones hepáticas y pulmonares, y con verdaderas apoplegus á las que han su
cumbido algunos desgraciados á pesar de haber acudi
do con las medicaciones oportunas. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y  PO LITIC A S.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL IL U S -  
TRÍSIMO SR. D. JOSÉ LORENZO FIGUGROA EL DOMINGO 30 

DE MAYO DE 1869.
DISCURSO DEL ILMO. SR. D. JOSÉ LORENZO FIGUEROA.

Señores: Llamado por vuestra benevolencia, y no 
por mis méritos, á formar parte de esta ilustre Corpo
ración, he de cumplir  el precepto reglamentario, que me 
impone el deber de dirigiros la palabra en este dia an 
tes de concederme la honra  de tomar asiento entre vosotros.

Y he de cumplirle sin hacer el exordio y la laudato
ria que es de costumbre en tales casos, por la excepcio- 
nalidad del mió.

Generalmente se allana el acceso á las Academias 
por la desaparición de algún hombre ilustre, á quien la 
Providencia, en sus impenetrables designios, quiso arre
batar á los trabajos científicos y á los combates de la 
vida.

Yo no estoy en esta situación. Yo no tengo el que
branto de tropezar á mi ingreso con un sepulcro, ni el de 
verter lágrimas sobre despojos mortales.

En este acto todo es obra de la voluntad hum ana.
Si por este motivo apareciese como algún tanto des

nudo de esa solemnidad y de esa especie de grandeza 
que realzan á otros en que interviene el cielo de un 
modo más directo, consolémonos con la idea de que 
esta circunstancia nos exime del disgusto y del sinsabor 
con que vienen, por lo común, mezclados todos los s u 
cesos de la vida, y especialmente estas recepciones.Permitidme, pues, que sin otros preámbulos pase á 
razonar sobre el tema de este discurso, que es el de

LA SOCIEDAD Y EL SOCIALISMO.
La sociedad progresa y camina lentamente hácia 

una perfección relativa dentro de los límites trazados 
por la mano de Dios á los destinos del mundo.

El socialismo se aventura en proyectos de una  per
fección absoluta y de una felicidad sin límites , que no 
puede realizarse en el orden visible, y que hu irá  siem
pre delante de él como un fantasma que cree descubrir 
y á que nunca puede llegar.

E ntre  el mundo de las realidades y el m undo de las 
abstracciones hay siempre un abismo. El hombre posee 
una  facultad creadora en el orden de las ideas de que 
carece absolutamente en el mundo de los hechos. Su 
razón le descubre estos últimos, y le lleva á  la abstrac
ción y á las generalizaciones. Hé aquí ya un género de 
creación intelectual, y por consiguiente de creación h u 
mana. Su fantasía le arrebata á concebir en todo orden 
de ideas los tipos más perfectos de las cosas, las imáge
nes más atrevidas, más bellas, más seductoras y más 
grandiosas. Hé aquí otra creación del hombre; pero nada 
de esto tiene realidad en el mundo visible. El hombre, 
que no puede crear un átomo de materia, no puede 
tampoeo dar vida al hecho social más insignificante. En ambos mundos, en el físico y en el e sp ir i tua l , está 
sujeto y encadenado á los hechos que constituyen la 
creación y á las leyes que la rigen. Su razón , su espíritu, su fantasía, su entendimiento y sus instintos sólo 
pueden aspirar á comprender esa naturaleza y esas leyes que rigon eu dostino para no contrariarlas y aun  para favorecer su acción en la  pequeñez de sus fuerzas.Cuando en el desvanecimiento de su orgullo ó en la 
ignorancia de su naturaleza y de sus leyes se separa de 
ia regla que debe dirigir su vida, su acción, y sus desti
nos, no produce más que quimeras y absurdos en el or
den de las ideas, y no engendra más que monstruos en 
el orden de las realidades.

Los socialistas, que pretenden llevar á la sociedad 
una paz inalterable, un bienestar sin límites y una per
fección absoluta, corren tras una  i lus ión , tras una qui
mera que sólo puede traer en pos de sí el desengaño de 
grandes infortunios.

El deseo de la mejora y de la perfección es natural,  
sin embargo , en el hombre. Este se halla constante
mente herido con el espectáculo de la imperfección de 
todo lo que le rodea, de todo lo que siente, de todo lo que 
ama y de todo lo que concibe. Examinado su entendi
miento, observa el error mezclado con la verdad , la 
confusión, las vacilaciones, la duda y todos los tormena 
tos intelectuales del espíritu. Observando su alma, ve 
una mezcla confusa de buenos y malos afectos, de tier
nos y de feroces instintos, de pasiones bajas y sublimes. 
Si examina los hechos exteriores del mundo físico, ob
serva la misma imperfección , y ve en medio del orden, 
de la regula r idad , el concierto y la armonía majestuosa 
del universo, dolorosas irregularidades, grandes y ter
ribles cataclismos que le •conmueven y trastornan. Si 
lleva su ánimo al estudio de la humanidad , la ve afligi
da por el dolor , las enfermedades y la muerte ; y si al 
mundo moral,  contempla en el revuelto torbellino de 
la historia los crímenes y las virtudes, la grandeza y la 
pequeñez, la verdad y el error, el bien y el m a l , siem
pre mezclados en el confuso océano de los sucesos. Si 
dirige su vista á la sociedad, ve por do quiera el error, 
la m a ld ad , la injusticia más repugnante , el lujo excesi
vo de los unos y la miseria de ios o tros ; de un lado el 
refinamiento del placer, y de otro la cicuta emponzoña
da de los dolores; aquí el crimen triunfante y allí la 
virtud perseguida; ya la verdad menospreciada y ya el 
error victorioso, y siempre y en todas partes la duda, 
las vacilaciones, la infijeza, el cambio, ia instabilidad, el trastorno y la destrucción.

Herida la hum anidad con el espectáculo continuo de 
todas las imperfecciones, no puede asociarlas con las 
ideas de su espíritu y con el tipo de la perfección que 
lleva á todas partes dentro de sí. Vive agitada, sufre, se atormenta, y un impulso irresistible le arrastra á poner 
en todas sus obras el sello de ese ideal que concibe su 
razón y que abulta su fantasía.Y no se desanima el hombre en esta carrera por los 
desengaños sufridos en el curso de las edades y en toda 
la sucesión de los siglos y de la historia. Se imagina 
que por sus esfuerzos se abolió el régimen de las castas 
y sucede el de la esclavitud. Ve destruida la esclavitud del mundo antiguo; y concibiendo la ilusión de que esa 
mejora es obra suya , prodiga vítores y aplausos al po
der de la humanidad y se engríe con el triunfó. Pero 
observa que al esclavo antiguo sucede el siervo de la 
edad m ed ia , á quien mira como una simple trasforma- 
cion del esclavo.Por el movimiento de los sucesos y el curso de la 
historia tienen término la edad medía y las servidum
bres feudales, tomando origen esta magnífica civiliza
ción del siglo X IX , cuyas grandezas admiramos en me
dio de sus terribles extravíos; y cuando el hombre cre
yó producir un portento social de justicia, de ventura, de igua ldad, de riqueza y de perfección, hé aquí que se 
levanta la figura espantable del proletario con sus mi
serias, con sus dolores, con su desesperación y con sus amenazas. Y en todo experimenta iguales desengaños. 
Quiere establecerla libertad política, y sólo engendra tiranías. Cree instituir la igualdad, y resulta la explota
ción entre los hombres. Funda la libertad de comercio, 
y aparece el monopolio. Oree destruir las cas ta s , la esc lav itud , la se rvidum bre , los privilegios, la miseria y 
las opresiones, y sólo es poderoso á variar la significa
ción de algunas palabras del Diccionario de la ciencia.

La humanidad se agita de nuevo y se atormenta con 
tal espectáculo; y no pudiendo comprender esta antíte
sis entre el ideal de su razón y las realidades del m u n 
do, ¿qué es esto? exclama, ¿soy absolutamente impotente para el bien? ¿Ha de gemir siempre en el dolor, en la miseria, en la ignorancia y el embrutecimiento el 

; mayor número f  ¿No han de asistir más que unos pocos 
privilegiados al convite de la vida? ¿He de renunciar 
para siempre á esa perfección que contemplo como el 
fin , como el término de mi destino? ¿No es posible en el mundo sino la trasformacion del mal con formas di
versas? ¿No he de ver realizados nunca sino la injusticia y la opresión con nombres diferentes? ¿No es la prácti
ca del bien y del derecho el destino de la vida humana? 
¿ Me engaña esa voz íntima de mi conciencia que me

arrastra á la perfección, al bien y á la justicia? ¿No hay 
un fin moral y una Providencia? ¿Este mundo y los de
más que constituyen la gran máquina del universo se
rán tan sólo juguetes arrojados á la inmensidad del va
cío para entretener el ocio de una deidad inexorable que 
se llama el acaso , ó de un destino ciego que se denomi
na fatalidad?

Ofuscada con estas d u d a s , pervertida su razón con 
el espectáculo fie las miserias, de los d o l o r e s ,  de las lágrimas y el infortunio que la afligen, no oye la sencilla 
pregunta que le dirige el poeta, y q u e  resume toda la 
filosofía espiritualista y secular que hasta ahora ha di
rigido ios espír i tus:

«¿Ciego, es la tierra el centro de las almas?»
Al ver la impotencia de la voluntad h um ana  para poner por obra esa perfección y ese ideal cuya práctica 

en la vida es el deseo y el tormento de nuestro espíritu, 
los hombres toman diferentes sendas.

El mayor número, desesperando de la posibilidad y de la realización del bien en esta vida, aplaza toda es
peranza para otra más venturosa, se entrega á la contemplación y condena al mundo á la inmovilidad.

Los demás siguen un camino de todo punto opuesto.
En vez de abatirse ante el espectáculo de la impotencia hum ana para producir el bien sobre la tierra, se 

irritan. En vez de d e s a s t a r s e ,  cobran nuevo aliento y 
vigor. Su fé en la inteligencia, en la voluntad y en el poder del hombre es invencible.

Para  los unos el bien es hacedero en esta vida con 
tal que no nos separemos de las verdades eternas inspi
radas al hombre por el medio de la conciencia ó de la revelación.

Para  otros el mal consiste en que una falsa filoso
fía y unos sacerdotes bastardos han impelido á las so
ciedades fuera de la senda trazada por los designios de Dios.

La filosofía espiritualista y el catolicismo, según ellos, 
introducen la guerra entre la Iglesia y el Estado, y en
tre el espíritu y la carne.

De estos orígenes vienen todos los males. Para rea
lizar el bien es preciso destruir la Iglesia ó las Iglesias, 
es decir, todo culto religioso, rehabilitar la carne y santificar las pasiones.

En este estado de confusión , de d u d a s , de incerti- 
dumbre, de desvarios y de desorden moral é intelectual 
del espíritu humano, ¿qué nos corresponde hacer? ¿Qué 
debemos pensar? ¿De quién esperaremos la luz , la ver
dad, la mejora, el progreso y la perfección compatible con nuestra naturaleza y la de las sociedades humanas? 
¿Nos abandonaremos á la inacción y á la inmovilidad, 
creyendo que no es posible ningún bien ni ningún pro
greso? ¿Aspiraremos á las perfecciones absolutas á que nos convida el socialismo moderno, esperando algún 
bien de esas doctrinas que empiezan por negar lo so
brenatural,  y la moralidad de las acciones, y santifican 
los apetitos más viles y groseros, estableciendo sobre 
principios y hechos contrarios á la naturaleza un orden 
socia l , sueño de imaginaciones febriles , elucubración 
bastarda de espíritus corrompidos, escándalo del m u ndo y ludibrio de Dios?

Y si no es lícito esperar el bien de esos socialistas, 
¿confiaremos en a gunos otros forjadores de utopías, ó 
en algún otro nuevo vendedor de elixires? Y si ni los 
socialistas conocidos hasta hoy, n i  los que se pueden 
conocer más tarde , nos han de dar el bien ni la perfec
ción, ¿de dónde los recibiremos? ¿Está condenada la h u 
manidad á no obtener el progreso, ni la mejora, ni la 
perfección de que es susceptible, sino de los sistemas so
cialistas ? ¿No hay algún otro medio y alguna otra es
peranza que nos revele la razón , que nos atestigüe la 
historia, y que la Providencia y las leyes naturales que 
dirigen los destinos del mundo hayan empleado has
ta hoy?Hé aquí el tema filosófico é histórico que me pro
pongo desenvolver en este dia con suma brevedad ante 
la ilustre Corporación que me ha favorecido con la in signe honra  de llamarme á su seno.

La sociedad ha progresado casi incesantemente, así 
en el mundo antiguo como en el moderno, sin que n in 
gún bien, ni mejora, ni adelanto, ni progreso, ni perfección la haya debido á los socialistas.

Cuando adopta cultos absurdos, instituciones vicio
sas, principios inmorales é ideas contrarias á todo pro
greso, se estaciona, decae y perece, como sucedió á Grecia la sábia y á Roma un dia la señora del mundo.

Los socialistas no salvan á esos pueblos. Los acom
pañan gozosos en su decadencia y decrepitud, aplauden 
sus vicios, son los cortesanos de sus miserias, tal vez aspiran á añadir creces á la pesadumbre del mal, y asis
ten, por último, á sus funerales sin comprender la cau
sa de aquel terrible suceso que los sorprende y los asombra.

Por el contrario, cuando la sociedad acepta una religión de amor, de fraternidad y de caridad entre los hombres,- cuando con estos principios se mejoran las costumbres, se dulcifican los afectos, se eleva el alma, 
« se robustecen los santos lazos de la familia, se reconoce 

el derecho de la propiedad y la dignidad humana, en 
tonces las sociedades se asientan, crecen, prosperan, se 
mejoran y reciben lentamente esa perfección que es 
compatible con su naturaleza, sin que los socialistas 
puedan hacer otra cosa con sus vanas teorías que per
turbar su desarrollo y el curso natural de los sucesos 
que la conducen suavemente al bien y á la prosperidad.

Para  que se comprendan nuestros principios con toda claridad, y para no ofrecer asidero á ridiculas re
clamaciones, fundadas en alguna supuesta exageración 
ó intemperancia de nuestros juicios, estableceremos, 
ántes de proseguir, una  distinción muy importante.

No queremos decir que la inteligencia y la voluntad 
hum ana sean absolutamente impotentes para influid en el bien de io$ hombres, ni para ejercer su acción de a l 
gún modo en beneficio de los Estados. Lo que estable
cemos es que las teorías con que se intenta modificar y 
trasformar súbitamente á ia sociedad en sus bases fun
damentales son vanas é inútiles para el intento; y que 
esas trasformaciones que cambian las ideas del espíritu 
humano, las costumbres, la propiedad, la religión, la condición de las clases, la familia, la suerte de los h om 
bres y todo el modo de ser, de vivir y de moverse la 
sociedad, nacen de la acción de los siglos, del movi
miento del espíritu humano, de los sucesos varios de la 
historia, del curso de la civilización, de las leyes naturales que rigen el m undo, que unos llaman fatalismo, 
otros fuerzas vivas de la naturaleza  , y que la filosofía 
espiritualista y el cristianismo han denominado Provi ■ 
dencia, ó lo que es lo mismo, Dios y las causas secundarias , que son sus ministros.

El hombre puede sin duda influir de algún modo en 
los destinos de la sociedad, ya mejorando ías leyes, ya 
introduciendo formas más perfectas de gobierno, ya re 
formando la administración, ya perfeccionando las con
diciones económicas y civiles de los pueblos. Estos son los reformadores que en realidad nada tienen que ver 
con los que llamamos socialistas, que se proponen cam
biar de repente la sociedad en su esencia, en sus bases 
más sólidas y fundamentales.

En todo tiempo han existido hombres propensos á 
la reforma, al cambio de lo existente, al progreso más ó 
ménos rápido de las instituciones y de las leyes que ri
gen la sociedad, ó por mejor decir, al Estado.

En todas las épocas hay otros que propenden más á 
la conservación de lo existente, y que sólo aspiran á in
troducir aquellas reformas cuya conveniencia y necesi
dad esté demostrada por el tiempo, por los abusos y por 
el clamor general de los pueblos.

El deseo del movimiento y el reposo, el de la refor
ma y el de la conservación son dos necesidades que 
coexisten siempre en el espíritu humano.

De estas dos tendencias naturales toman origen los 
dos partidos que siempre luchan entre sí por el dominio 
del Gobierno y de la sociedad. Su existencia puede con
siderarse como un producto de la naturaleza humana, 
puesto que nacen de dos diversas inclinaciones de lá 
humanidad.De esos partidos se vale la Providencia para el r é 
gimen del mundo; esos dos partidos son, sin saberlo, instrumentos de la acción providencial que vela por 
nuestros destinos, pertenecen al género de esas causas 
secundarias que admiten la filosofía espiritualista y el 
cristianismo más ortodoxo para explicar los fenómenos 
y sucesos de la vida.

Si no existieran más que hombres que todo lo in ten
taran reformar, se harían más reformas de las conve
nientes, y todo fuera cambio sucesivo, incesante, perpé- 
tuo, instabilidad, infijeza , trastorno, utopía del porve
nir, amor de lo desconocido, fiebre de novedad y locura.

Si sólo hubiese hombres conservadores, se manten
drían en todo tiempo las leyes, las instituciones, las costumbres, los hábitos y todo orden de cosas, las más 
añejas, las más atrasadas, las más discordes con la cul
tu ra ,  con la civilidad y el progreso del espíritu h u m a
no. Todo fuera inacción, apatía, abatimiento, vetusted, 
utopía de lo pasado, sueño de lo que huyó, inmovilidad y miseria.

Hé aquí nuestra explicación de las diversas tendencias del espíritu humano y de los partidos reformistas y 
conservadores. Nosotros preferimos siempre y tenemos 
por más verdaderas Jas teorías que enaltecen, que dan 
grandeza y que subliman las cosas humanas, que no las 
que las rebajan y las prostituyen; y no hay forma más 
noble y verdadera de explicar el origen de los partidos 
políticos y de justificar su elevada misión en el mundo 
que la de hacerle arrancar de las mismas leyes provi
denciales.Por lo demás, es evidente que nada tienen de común

con los socialistas los reformadores á que aludimos.
Estos intentan introducir mejoras en el Estadp, p a r 

tiendo de los principios que sirvieron siempre de funda
mento á la sociedad; y aquellos prescinden de la na tu 
raleza religiosa del hombre, de la moralidad délos actos, 
humanos, de la familia, base de toda asociación humana; 
de la propiedad, origen de todo estímulo, de toda com
petencia y de toda actividad; de la subordinación de log sentidos y de la carne á la reflexión y al espíritu, origen 
de todo decoro, de toda decencia, de toda honestidad y de toda grandeza.

Ahora b ie n : establecida esta distinción entre los reformadores y los socialistas, y explicado el influjo que 
pueden ejercer la inteligencia y la voluntad hum anas  en 
el bien de los Estados y de las sociedades, examinemos 
si los grandes cambios, si las inmensas trasformaciones 
que ha experimentado la hum anidad , si la mejora , el 
progreso y la perfección que han recibido las sociedades 
se debieron á las teorías socialistas en alguna época de la historia.

Para hacer este exámen empezaremos por el gran 
socialista del mundo antiguo, por Platón, aunque expo
niendo sus ideas con rapidez sum a, como lo exigen las 
breves dimensiones de un discurso.

Platón proclama la necesidad de la esclavitud, con
sagrándola como el fundamento de un pueblo libre que debe emplear todo su tiempo en la política, y sella con 
el estigma del envilecimiento á todos los que ejercen las 
profesiones laboriosas, es decir, á todos los que se dedi
can al trabajo, á la industria y al comercio. Divide á los 
ciudadanos en tres clases, la de los mercenarios, ó la mul
titud que comprende los trabajores, los artesanos y los 
mercaderes; la de los guerreros que defienden el Estado, 
y la de los sabios ó Magistrados. Estas últimas clases son 
las que merecen su atención. La primera es despreciable 
para él. Su sistema de gobierno es una oligarquía de soldados -y sabios.

Para  que la ambición ó el amor de las riquezas no 
induzca á estos séres privilegiados á oprimir el cuerpo 
político, han de ser mantenidos en común y en la fru
galidad más austera. Para la perfección de esta raza de 
guerreros y sabios adopta las diligencias más exquisitas 
á fin de que se excluyan de la clase á todos los que no 
parezcan dignos de figurar en ella por falta de hermo
sura física ó de condiciones morales.

Los medios que propone para esta perfección ideal 
son absurdos é inhumanos. En vez del matrimonio esta
blece la unión anual entre los dos sexos que facilite el 
cruzamiento frecuente de las razas,  y por este medio 
productos de una cualidad superior. La suerte arregla 
al parecer estos concubinatos temporales y pasajeros; 
pero en realidad los sabios, por ciertos fraudes patrióti
cos, ó como si dijéramos de cancillería , los combinan de 
la manera más propia para que ofrezcan prendas de reproducción esmerada.

Por el sistema de Platón, los hijos no conocen nunca  
á sus padres y son depositados desde su nacimiento en 
un  asilo común, donde se amamantan con nodrizas pú
blicas. En el cuerpo de los guerreros no hay más que 
una sola familia: todos los miembros viven en común y 
unidos por el lazo de un parentesco presunto ó hipoté
tico. Los privilegios del nacimiento, el cariño de la fa
milia, las dulzuras y las ilusiones inefables del amor 
m a te rn a l , todo desaparece en ese conjunto, en esa espe
cie de panteísmo social, absurdo y abominable.

La educación de la mujer no difiere mucho de la de 
los hombres. Aprende como ellos el arte de la guerra; 
se familiariza con los peligros y el espectáculo de la 
m uerte ,  y se entrega á los ejercicios gimnásticos en una 
cási absoluta desnudez que el filósofo supone será m uy casta.

Los hijos mal constituidos ó defectuosos, y los que nacen fuera del concubinato legal* sufren la m uerte ,  y 
hasta se prescribe el aborto obligatorio á las mujeres que 
conciben después de los 40 años de edad, porque no dan 
fianza de producir frutos de vigorosa constitución.

Por supuesto que este filósofo declara incompatible 
la propiedad con la perfección á que debe aspirarse , y 
la presenta como el origen de todos ios males que afligen á la sociedad, es decir, la avaricia, la ambición, el 
egoísmo, los odios, las venganzas, el envilecimiento de 
las almas y todas las pasiones más viles y antisociales.

Véanse los delirios y los absurdos que proclama el 
discípulo de Sócrates cuando se emppña en trasformar 
la sociedad , sin embargo de ser el filósofo más grande 
de los tiempos antiguos.

Desconoce las leyes fundamentales de la humanidad; 
y creyendo exaltarla al nivel de los Dioses, la coloca 
más abajo del nivel del bruto. Consagra la odiosa insti
tución de la esclavitud, condena al desprecio á la generalidad de los hombres dedicados al trabajo útil y productivo, perpetúa una odiosa raza de privilegiados y 
dominadores por el medio inmoral y abominable Üe la 
promiscuidad y del continuo concubinato, y la purifica y perfecciona por el infanticidio y el aborto. Los afectos más delicados, tiernos y sublimes del alma son incompatibles con su bárbaro sistema. En él desaparecen el 
amor conyugal, las ternuras maternales, el pudor, el 
encanto de ia mujer doméstica, ios halagos apacibles de 
la familia y del hogar, las artes, la poesía, todo lo que 
embellece el corazón y todo lo que hermosea la sociedad y la vida humana.

Véase cómo los socialistas aplauden los vicios, los errores y los defectos de la sociedad en que viven, y no 
presienten la verdadera mejora ni el bien que vendrá en 
su dia por el curso de las leyes providenciales, sino que aumentan creces al mal de una falsa civilización.

Platón cree necesaria é inextirpable la esclavitud, y  al nfismo tiempo perjudicial y artículo de lujo el amor 
materno. Condena á perpétuo desprecio á las clases tra
bajadoras, y prescribe como virtud el aborto y el infanticidio.

Pero mi objeto no es juzgar los sistemas socialistas, 
sino probar que no se deben á ellos la mejora y la perfección relativa de la especie humana.

Se me permitirá, sin embargo, hacer aun más pa
tente uno de los errores en que incide el gran pensador 
socialista de la antigua Grecia, por ser un testimonio 
irrecusable del extremo á que llega el delirio de los que 
se proponen reformar la sociedad , sustituyendo los ca
prichos de su fantasía á las leyes de la historia y de la Providencia.

¿Se conoce en la hum anidad, ni pueden concebir la 
imaginación, la inteligencia ni el sentimiento, nada más tierno, más bello, más grande ni más sublime que 
el amor de una madre á sus hijos? Pues hé ahí la be
lleza hum ana que pretende extirpar Platón.

Esa mujer que vive para el fruto de sus entrañas ; 
que hace suyas sus lágrimas, sus dolores, sus alegrías 
y sus tristezas; que expondría su vida para salvar la de su hijo; que no quiere ni puede vivir sin él,  y que no concibe su existencia después de la muerte de aquel que le debió la vida; ese sér todo bondad , todo amor, todo 
te rnura ,  desinterés,  abnegación, heroísmo y grandeza; 
ese sér que vive y muere y alienta por otro y para otro; 
ese sér de inefables ternuras y de sublimes sacrificios; 
ese, que más bien parece un ángel que un sér humano, 
y que jamás han tenido el pincel ni la poesía ni ningún 
arte ni ingenio colores, voces ni expresión para pin
tarle en toda su inmensa sublimidad, ese sér parece á 
Platón cosa común é indigna de respeto, y m iéntras  
cree que no se puede libertar al esclavo, considera que 
la humanidad puede prescindir de la m adre .

A mí me parece tan pequeño, tan mezquino y tan 
antifilosófico el discípulo de Sócrates en este punto, 
como que siempre me ha causado extrañeza el que los 
filósofos, que para confirmar el origen divino y la suer
te ulterior del hombre se fundan en la elevación de su 
inteligencia, y en su facultad de abstraer y de genera
lizar, no se apoyen también en la te rnura  y en la sublimidad de los afectos humanos.

Y efectivamente, ese ser susceptible de tan  grandes, 
de tan dulces y de tan sublimes afectos; ese sér capaz 
de la abnegación más pura,  del desinterés más elevado, del martirio y del sacrificio, ¿ no nos dicen á gritos la 
razón y la conciencia que vive en la t ie r ra ,  pero que está destinado al cielo ?

Dando término á este episodio, prosigamos en la materia del discurso.
¿Debieron algo la Grecia ni el mundo antiguo al sistema de Platón?
No: las doctrinas consignadas en La República no 

ejercieron ninguna influencia en la política ni en el or
den social del mundo antiguo.

La Grecia conservó la propiedad individual, y la mo
dificó, mejorándola á veces. No abolió ai matrimonio: rindió culto á la castidad de la mujer y al amor de la 
madre. La familia fué el fundamemo de aquella sociedad, y la poesía y las artes brillaron hasta el punto de 
ser Atenas la preceptora de la Europa.

Las doctrinas del libro de La República no ejercie
ron influjo en la política de la Grecia. Algunas ciudades 
de esta última y de la Sicilia le pidieron constituciones; 
pero las rechazaron después sin atraverse á aplicarlas. En otros casos se negó el mismo autor á proponer la 
práctica de sus teorías. El buen sentido de Aristóteles 
le indujo á leíütarlas, é hizo ver los errores,  las incoherencias, ia contradicción, la idealidad pura y las con
cepciones fantásticas de la teoría socialista. Toda la 
sabiduría antigua hubo de confirmar el juicio de Aristóteles; y á pesar de que el tormento continuo de los 
griegos fué la conciliación de la libertad individual con 
la igualdad de los ciudadanos, problema de todo punto 
insoluble, juzgaron ia teoría de Platón y su proyecto de 
reforma social como el delirio de una imaginación ex
traviada, como el propósito de una perfección quimérica.



Viendi* P »t«>!« las .■bjmdones y resistencias que en
contraba su reforma, atribuía estos obstáculos á las 
proeeüpaciones y al hábito; y escribió el libro de Las 
Leyes, en que trata de conciliar la igualdad d elas fortu
nas con la propiedad del individuo, que fué el objeto de 
todas las tentativas de Licurgo, Protágoras y demás le
gisladores griegos.

En este libro abandono la idea de la comunidad de 
las mujeres y la mayor parte de las que ofencian la 
moral en el de La República; pero sin haberse conven
cido de su error, y como cediendo á las preocupaciones, 
debilidad ó ignorancia de sus contemporáneos. Todos 
los socialistas son lo mismo: sienten compasión, lástima 
y hasta desprecio para la pobre humanidad, que no 
comprende su grandeza y que tiene el capricho y la ter
quedad de no ser feliz á poca costa.

Pero es lo cierto que las ideas de Platón no hicieron 
ningún bien á la Grecia, sino que , por el contrario, le 
causaron el mal de alentarla en sus combinaciones ab
surdas del socialismo, y de la igualdad de fortunas en 
que estaba imbuida y como infatuada.

Y para que sea más notable la falta de influencia de 
los libros de P la tón , debe observarse que este no hizo 
otra cosa al establecer el comunismo de la propiedad, de 
las mujeres y de la vida que deducir las consecuencias 
lógicas de los principios dominantes en aquella época, y 
sin embargo no pudo convencer á los griegos. Platón 
fuó lógico, pero no razonable. Sus contemporáneos pre
firieron ser consecuentes, y desecharon el sistema.

Sabido es que los romanos aprendieron la filosofía y 
todas las ciencias de los griegos. El socialismo de Pla
tón no tuvo nunca partidarios en Roma. En ninguna 
sociedad humana se han constituido nunca más fre
cuentemente que allí los santos lazos de la familia y la 
propiedad.

Estos se fueron modificando y dulcificándose poco á 
poco. Al principio, no sólo se extendía álas cosas mate
riales y á los esclavos, sino que también la esposa y los 
hijos eran propiedad del jefe de la familia. Más tarde 
este rigor so fué templando por las ficciones y las fór
mulas de la jurisprudencia, hasta que ya extendido el 
cristianismo fueron personas la mujer y el hijo, y aun 
se reconoció que la esclavitud era contraria á la natu
raleza.

La sociedad romana fué perfeccionándose poco á 
poco en cuanto lo permitían los falsos principios de 
aquella civilización; pero ninguno de sus adelantos se 
puede atribuir al socialismo.

Algunos de sus horribles dogmas parece que se in
trodujeron en la ciudad eterna, como el de la promis
cuidad de los sexos y la santificación de los placeres; 
pero la historia no nos dice si el culto de las famosas 
Bacanales se fundaba en algunos principios sociales ó 
políticos que se propagaran por aquel tiempo entre los 
romanos.

Todos sabéis las causas de la decadencia de Roma y 
de la larga agonía de aquel imperio.

Miéntras la unidad imperial se constituía, la Judea 
vió el origen de una nueva doctrina que debia trasfor- 
mar el espíritu humano y las sociedades.

Muchos socialistas han pretendido referir á ella sus 
principios; pero esta pretensión todos convienen hoy en 
que es absurda. Ningún hombre de recto juicio puede 
ver en las palabras que suelen citarse del Evangelio á 
este propósito la condenación de la propiedad. Jesu
cristo recomendaba la limosna y el abandono volunta
rio de las riquezas, y estos actos suponen el régimen de 
la propiedad individual.

No nos detendremos en los Esenios, los Terapeutas, 
los hermanos Maravos, los Pelagianos, los Albigenses 
ni otras sectas religiosas. Seria imposible en un discur
so. No es preciso llegar á los tiempos modernos.

Durante los siglos bárbaros todos conocen las causas 
que hicieron á la sociedad permanecer estadiza é inmó
vil , sin que la sacaran de aquella postración ni Carpo- 
eras y Epifanio en el siglo II , ni Porfirio y Plotiuo en 
el III, ni ninguno de los novadores que aparecieron 
desde el X al XIV inclusive, dado que estos últimos me
rezcan el nombre de socialistas.

En el siglo XVI hay que buscar el origen de esta 
escuela. Lutero, el terrible adversario de la autoridad 
en el orden religioso, fué al mismo tiempo el más ar
diente defensor de este principio en el orden temporal. 
Predicó la obediencia pasiva á todo poder civil, y santi
ficó el despotismo de los Príncipes. Pero proclamado el 
derecho de resistencia y de exámen en materias reli
giosas, pronto habia de pasar de la religión á la polí
tica. Nicolás Stork y Tomás Münzar fundaron el ana
baptismo , que al principio revistió una forma pura
mente teológica. Aun en el breve período en que sólo 
se anunciaba como nueva teología hizo patente su ab
surdidad, defendiendo el principio de que Dios oculta á 
los sabios las más sublimes verdades y ios misterios más 
profundos, revelándolos tan sólo á los pequeños y á los 
ignorantes , por lo cual consultaba á los artesanos, á las 
mujeres y á los pobres labriegos los pasajes oscuros de 
la Escritura.

Obsérvese con este motivo cómo se parecen los fa
náticos de todos los tiempos; cómo no es el presente el 
único en que se ha apelado á las muchedumbres para 
descubrir la verdad y para obtener el b ien ; cómo ya en 
otros siglos hubo quien las declarase los consejeros y 
árbitros en los negocios de la vida, y cómo en varias 
épocas de la historia se ha creido en la sabiduría y aun 
en la infalibilidad de la ignorancia. En el siglo XVI se 
demandaba á la multitud la interpretación de los luga
res más oscuros de las Escrituras. En otros se le propo
nen problemas de resolución no ménos difícil. El mismo 
Edipo quiere arrancar su secreto á la propia Esfinge. La 
respuesta será análoga , y el resultado semejante.

Trasformándose el anabaptismo en doctrina política, 
predicó la igualdad absoluta, la abolición de toda auto
ridad , el despojo universal, la comunidad de b ienes, la 
rehabilitación de la carne y de las pasiones, la destruc
ción de la familia, la poligamia y todo género de ab
surdos y escándalos; de modo que después no pudieron 
decir nada nuevo ni O w en, ni San Simón, ni Fourier, 
ni ninguno de sus continuadores hasta nuestros dias. 
Léjos de contribuir á la mejora de la sociedad, nos dice 
la historia que estos fanáticos trajeron en pos de sí una 
nueva barbarie en toda la Alemania.

En el mismo siglo XVI se publicó La Utopia de To
más Morus fen  1516). En 1576 dió á luz Bodin su Re
pública , y en 1630 su Ciudad del Sol el célebre Campa- 
nella. Durante el siglo XVIII han propuesto ai mundo 
planes de renovación social Morelly (1 ), Mably (S), 
Rousseau, Lmguet, Brissot y algunos otros, que sin 
proponer sistemas completos de reforma emitieron 
ideas contrarias á los principios fundamentales de la so
ciedad moderna.

No hay para qué exponer las doctrinas de estos so
ñadores, ni fuera posible hacerlo en un discurso. Por 
lo general, no dicen nada que no hayan expuesto ya los 
socialistas antiguos, especialmente Platón.

Lo único que conduce á nuestro propósito es mani
festar que el mundo no debe ningún beneficio á estos 
novadores: que ninguna reforma social de esas que tras* 
forman el estado de los hombres y la condición de las 
elases se ha introducido nunca por las predicaciones so
cialistas; y que estas no han hecho otra cosa que produ
cir perturbaciones, confusión, desorden y anarquía. 
Todos sabemos el influjo que las doctrinas de Rousseau 
ejercieron en la revolución francesa, aunque este no 
fué un socialista en el sentido rigoroso de ia palabra, 
sino un misántropo declamador contra el estado social,

(1) La Basiliada y el Código de la Naturaleza.
(2) Tratado de la legislación.

ó un crítico contrad ciorto é inconsecuente de los que 
consideraba vicios sociales.

No es ménos evidente que las máximas expuestas en 
la obra de Brissot (1) encontraron eco en aquella crisis 
terrible. El cinismo impudente y brutal en las relacio
nes entre los dos sexos, el saqueo erigido en sistema, el 
ateísmo, los atentados contra la propiedad, la proscrip
ción del dogma de la inmortalidad del alma, y la apo
teosis de la materia son las inspiraciones que tomaron 
de aquel libro el famoso P. Duchesne y sus feroces dis
cípulos, y que contribuyeron en gran manera á ios crí
menes y excesos abominables de la época del terror.

La prueba de que los socialistas no producen nunca 
ningún bien en el mundo, y de que la sociedad no les 
(debe ninguna mejora ni ningún progreso, es que ha
biendo precedido á la revolución francesa todos los so
cialistas y novadores del siglo XVÍII, los Constituyentes 
de 1789 desdeñaron aquellas doctrinas exageradas, fal~ 
sas, y á veces inmorales.

En la noche del 4? de Agosto so abolieron los privi
legios feudales, las servidumbres de la persona, la ju s
ticia señorial, la desigualdad de los impuestos, la vena
lidad de los oficios públicos y otros abusos de la misma 
índole, rezagos de la edad media. Pero al mismo tiempo 
se consagró la propiedad, 1a religión , la fam ilia, el tra
bajo, la herencia y todos ios fundamentos de la sociedad. 
Es cierto que Mirabeau y Tronchet, discípulos en esta 
parte del filósofo de Ginebra, sostuvieron que el origen 
de la propiedad es la ley civil; que Robespierre abolia 
el derecho de testar, y más tarde redujo el dominio á 
una posesión precaria, proclamando también el impues
to progresivo, la contribución de pobres y el derecho al 
trabajo. Es cierto que Saint-Just queria 1a abolición de 
las sucesiones colaterales, la proscripción del lujo y el 
establecimiento de un vasto dominio común. Es verdad 
que estos errores produjeron la escuela del comunismo 
anárquico y ateo de Iiebert y sus partidarios, las san
grientas ejecuciones de la guillotina, y por último ia cons
piración de Babeuf. Pero estos son delirios y crímenes que 
rechazaron la Constituyente y la Legislativa, y que no 
pudo aceptar ni aun la Convención. Lejos de producir es
tos sistemas ningún bien, ni mejora, ni progreso, ni ade
lanto, no hicieron otra cosa que deshonrar la revolución 
y envolver en una nube de horror, de odio y de recuerdos 
dolorosos la misma idea de 1a reforma legitima. Cuando 
sonó la hora de poner fin á aquella orgía intelectual y á 
aquellos crímenes que llevaron el espanto á toda la 
Europa, la Francia sacrificó las libertades políticas ai 
orden social, y demandó á un guerrero victorioso que le 
redimiese del yugo tiránico, de la utopia y del cuchillo 
de la guillotina; y más tarde, cuando en 1814* se volvió 
al régimen de libertad, sólo se pudieron salvar algunos 
de los principios del 4? de Agosto de 1789, que no inspi
raron por cierto los socialistas.

En el siglo presente, después de la conspiración de 
Babeuf, la utopía hubo de abandonar la política, refu
giándose en la ciencia. Entonces aparecieron Owen, 
Fourier y San Simón.

No es necesario exponer sino muy brevemente estos 
sistemas.

Owen no hace más que reproducir á Tomás Moro y 
á Morelly. Establece la abolición de la propiedad, la 
igualdad absoluta, la comunidad de bienes, de trabajos 
y de goces. Atribuye á los vicios de la sociedad y de las 
leyes la perversión del hombre, á quien supone absolu
tamente bueno por la naturaleza. Defiende el principio 
de la necesidad de las acciones humanas, y por consi
guiente cree al hombre irresponsable por sus actos, doc
trina que ya defendieron los anabaptistas con el nombre 
de impecabilidad. Sus planes económicos son ios mismos 
de Babeuf.

San Simón no acepta el comunismo. Raparte el ca
pital y sus productos según el talento y las obras de 
cada uno; y esta distribución se hace por el arbitrio de 
un hombre , de una especie de Rey del Gobierno y de la 
industria. Establece una expropiación universal; supri
me la herencia y la familia; santifica los placeres, y re
habilita la ca rn e ; proclama libre á la mujer, y sanciona 
la promiscuidad de los sexos.

Fourier pasa por más original que los anteriores; pero 
su originalidades sólo aparente y de forma. A la ley del 
deber sustituye lo que llama atracción de las pasiones.

El bien moral es el goce, y el mal moral el dolor. No 
hay inmoralidad ni crimen en el orden de la naturale
za , sino que son creaciones de una sociedad viciosa y de 
unas leyes absurdas que se empeñan en poner obstácu
los á nuestras pasiones, que son todas legítimas y de ori
gen divino. Las relaciones de los dos sexos no tienen 
trabas. La poligamia es lícita, y el trabajQ vario y agra
dable. La vida pasa en un edificio que se llama falans- 
terio , alojándose en cada uno una falange de "2.000 per
sonas ele todas edades y sexes. No hay un principio nue
vo en este socialista. Todos están ya expuestos en sus 
predecesores. Hasta el de ia asociación doméstico-agrí
cola le expuso Morelly, y se halla en la Enciclopedia del 
siglo XVIII (2).

Claro es que ningún legislador ha admitido esos e r
rores , esos delirios y esos absurdos , y por consiguiente 
que no puede atribuirse á ellos ninguna mejora de la 
sociedad. Su influjo sin embargo ha sido muy funesto. 
Han creado en los espíritus la propensión de censurar, 
de maldecir y de aborrecer el estado social existente. 
Han enseñado á los hombres la funesta lección de negar 
la legitimidad de todos los gobiernos y de todos los po
deres, y de procurar su destrucción. Con sus ideas sobre 
las pasiones humanas y la bondad nativa del hombre 
han destruido los fundamentos de la m oral, la idea del 
deber, el respeto á las autoridades, el sentimiento de la 
obediencia, ios lazos de la subordinación , el dulce yugo 
do los hábitos y la cadena de las tradiciones. Finalm en
te , con el principio de la rehabilitación de la carne y la 
promiscuidad de los sexos han inspirado á las almas la 
satisfacción de los apetitos groseros y de la sensualidad. 
Han relajado el pudor, la honestidad y la decencia, y han 
dado disculpas y pretextos á todas las debilidades, á to
das las m iserias, á todos ios vicios y á todos los crí
menes.

Si examináramos los sistemas de los demás socialis
tas de este siglo, como Cabet, Luis Blanc y Proudhon, 
deduciríamos la misma consecuencia, á saber: que el 
socialismo no ha producido ninguna mejora, ningún 
bien, ningún progreso, ni ninguna perfección en el 
mundo, no habiendo causado más que desastres siempre 
en el orden moral y aun en el de los hechos materiales.

¿Qué diriamos de Cabet, el republicano rojo de 1830 
á 1840? Que después de esta fecha.se hizo comunista, y 
escribió la novela del Viaje á Icaria, donde no hay una 
idea nueva, ni practicable, ni nada que revele siquiera 
la fantasía de algunos de sus predecesores; que quiere 
simpatizar con las clases obreras, y atraerse su benevo
lencia, de tal modo, que establece el principio de que los 
artesanos son los más inteligentes, y de que el ejercicio 
de las profesiones mecánicas es ia condición del genio 
político y del arte de gobernar los Estados; finalmente, 
que con tales ideas ha contribuido á exaltar las pasiones 
del pueblo, á en-fierecer sus instintos, á inspirarle ideas 
falsas, sentimientos de odio, esperanzas quiméricas y de
seos vagos de trastorno y de subversión.

¿Trataríamos con ménos severidad á Luis Blanc? No: 
diriamos que todos los rnales los atribuye á las institu 
ciones y ninguno al abuso de la libertad hum ana; que 
pone en duda por lo ménos el libre albedrío, siguiendo 
a Montaigne; que atribuye en todos los casos la miseria 
á la concurrencia, á las máquinas, á los grandes capi-

(1) Investigaciones filosóficas sobro el derecho de propiedad 
y el robo.

(2) Faiguet. Enciclopedia, tom. XXII, art. Mora ves.

tales y al individualumo, aceptando la doctrina de Sis- 
mondi; que destruye la herencia, y por consiguiente la 
familia; que simpatiza con Morelly y Mably, apóstoles del 
comunismo , imitando además á Babeuf y á los anabap
tistas del siglo X V I,hasta el punto de parecer que los 
copia; que desde la íribuna del Luxemburgo sólo hizo 
oir á la Francia discirsos de odio, de violencia y de des
trucción; y que su sistema está juzgado por el ensayo 
de los talleres nacünales y las sangrientas escenas de 
Junio de 1848.

¿Y qué podríamos decir de Proudhon , de ese terri
ble demoledor intelectual de los tiempos modernos , de 
ese gran sofista del siglo XIX, terror y azote al mismo 
tiempo de los sofistas medianos?

Proudhon se da ásí propio el nombre de anarquista, 
y proclama la ausencia de todo poder y de todo gobier
no contra Ja opinión la práctica de todos los siglos y la 
experiencia de toáoslos pueblos, que establecen la ne
cesidad de un poder político, que sólo seria inútil cuan
do se tratara de una asociación de ángeles. Destruye la 
religión, la filosofía, la historia, la economía política, 
todas las creencias y todas las verdades. La idea de la 
divinidad, según ól, es una ilusión del espíritu humano; 
la inmortalidad del alma una m entira; el dogma de las 
penas y premios en otra vida una quimera; la Providen
cia una ilusión, y Dics una hipótesis. Las ideas de cau
sa y de sustancia, fundamento de todas nuestras percep
ciones y raciocinios ,son fórmulas vanas. El análisis, la 
síntesis, la hipótesis, el razonamiento, la inducción y 
toda la lógica, esos métodos naturdles para descubrir la 
verdad, que el génio de los filósofos han admitido y es- 
plicado, son falsos y ridículos.

En materia de economía política, niega la cualidad 
inconmensurable de los valores, la ley de la oferta y de 
la demanda, la libertad del trabajo, la teoría de la renta, 
del arriendo y todos los principios más fundamentales 
de este ramo del saber.

Produce dolor y tormento la lectura de sus obras, en 
que afirma y niega, ó combate y defiende alternativa
mente unos mismos principios, y en que el bien y el 
mal, la verdad y el error, lo justo y lo injusto, las ideas 
más rectas y las mayores extravagancias, todo sale con
fundido y revuelto, cual aborto monstruoso, del espíri
tu ce un grande hombre y de una inteligencia elevada. 
Proudhon no edifica, sino que destruye; no convence, 
sino que espanta; no producé admiración, sino vértigos. 
El móvil de su talento parece ser la vanidad, y su con
sejero el orgullo. Puede sospecharse que,f así como no 
creia en Dios, despreciaba á los hombres, ó al ménos no 
tenia confianza en su razón y en su buen sentido, sino 
que contaba con su locura ó su insensatez. La posesión 
que sustituye á la propiedad, ya ántes anunciada por 
Robespierre, es impracticable: el máximum  y el papel- 
moneda recursos empíricos, ya desacreditados en toda 
Europa; y su banco una idea poco original y repelida en 
Francia y en Inglaterra hace muchos años. El término 
de todas sus combinaciones es el caos, el abismo y la 
nada.

Ningún beneficio han hecho á la humanidad estos 
soñadores. Le han causado, por el contrario, terribles 
desastres: han detenido el progreso humano y el curso 
de la civilización.

Pero nos consta, por el testimonio irrecusable de los 
hechos, que desde la edad m edia, para limitarnos á un 
período histórico, la sociedad adelanta y sje perfecciona. 
¿Cómo han venido los adelantos hasta aquí? ¿Cómo es de 
suponer que vendrán en lo sucesivo? La historia nos da 
la contestación á la primera de estas preguntas. La otra 
nos la suministrarán la razón y ei buen sentido.

En la caida del Imperio romano toma origen el sis
tema feudal, trasformándose de todo punto el espíritu de 
los hombres y la sociedad.

Desde que se establece definitivamente el feudalismo 
empieza á sentirse algún desarrollo en la industria y en 
el comercio. Las ciudades toman incremento, entre otras 
causas, por el derecho de asilo que las Iglesias conceden 
á todos los fugitivos que acudían allí con sus riquezas. 
Acrecentadas las ciudades en su población y en sus re
cursos, acontece en el siglo XI la insurrección contra los 
señores. Los Reyes toman parte en estas luchas, que ter
minan con la carta-pueblas ó las libertades comunales. 
Eri el siglo XII empieza á descubrirse un gérmen de lo 
que después se llamó clase m edia , y que no constando 
al principio más que de los pequeños terratenientes, los 
mercaderes y negociantes, se robustece con los Médicos, 
los-Abogados, los Literatos y los Magistrados locales. Con 
los beneficios de la paz viene ei deseo de conocer y de 
saber. Los que se dedican á las profesiones Hob=es vuel
ven los ojosa la sabiduría de la antigüedad conservada 
en los manuscritos de los conventos. Las cruzadas y el 
poder real, que se va engrandeciendo poco á poco, au
mentan por una parte la cultura, ia industria y el co
mercio, y por otra la extensión de los pueblos, que se van 
confederando en provincias, empiezan á ser Estados. La 
esclavitud va disminuyendo lentamente.

En medio de este desarrollo extraordinario aconte
ce la torna de Gonstantinopla por los turcos, se descubre 

da imprenta y se crean las Universidades. El siglo XV 
no brilla sólo por ,1a erudición, las letras y la crítica. 
En él se hacen las expediciones portuguesas á lo largo 
de las costas de Africa; se descubren el Cabo de Buena- 
Esperanza y la América, la pólvora y la brújula.

Todos estos acontecimientos han trasformado el m un
do á fines del siglo XV. La Europa ha salido de la bar
barie; la sociedad se ha perfeccionado; ei feudalismo des
aparece; la institución monárquica se eleva; la clase me
dia se form a; la esclavitud va decayendo; los grandes 
Estados empiezan á formarse; el esclavo se ha hecho li
bre, y el siervo de la gleba asciende á una ciase supe
rior, ó es el obrero de nuestros dias; la propiedad, el ca
pital y las clases sociales sufren una portentosa trasfor- 
macion; los Gobiernos no ocupan ya el castillo, sino el 
palacio, y á las múltiples tiranías sucede la autoridad 
central del Monarca, que ha de regir en breve grandes, 
ricos y poderosos Estados, emporios de riqueza, de sabi
duría y de civilización.

¿Qué parte tiene el socialismo en este cambio mara
villoso? ¿Dónde está el socialista autor de reforma tan 
profunda? ¿Dónde el libro propagador de tales mara
villas?

En ninguna parte. El espíritu humano, la sociedad y 
la civilización han seguido el curso que les designaban 
la Providencia, los acontecimientos, las leyes de la his
toria y el impulso de hechos morales y materiales en 
que el hombre fué más bien instrumento que causa.

Los socialistas del mundo antiguo no previeron es
tas trasformaciones, y recomendaron sistemas de socia
bilidad y de gobierno do todo punto contrarios á esta 
obra secular de la Providencia. Las heregias y las co
munidades ascéticas, que desde los primeros siglos de ia 
Iglesia participaron de los errores del socialismo hasta 
fines del siglo XV, tampoco contribuyeron para nada a 
este cambio profundo. Sólo una doctrina y unos hom
bres pueden reclam arla gloria de haber sido parte en 
tan portentosa traM'ormacion: el cristianismo y sus pro
pagadores. Y estos, obsérvese bien tan notable circuns
tancia, no propusieron planes de renovación social, sino 
que se dirigían tan sólo á purificar las almas y el espí
ritu humano, idea contraria á la del socialismo, que cor
rompe ei corazón y el entendimrento, y reforma violenta 
y radicalmente la sociedad.

Si fijamos nuestra atención en los siglos siguientes, 
deduciremos la misma consecuencia.

Oreadas en nuestras naciones la diplomacia y los 
ejércitos permanentes; aumentados el comercio y la in
dustria; formada una numerosa clase media; florecien
tes, las letras y extendida la ilustración y la cultura,

acontecen grandes sucesos políticos y militares en él si
glo XVI.

Francisco I y Cárlos Y encienden una guerra gigan
tesca, al principio para la posesión de Italia y del Impe
rio aleman, y después por su preponderancia en Euro
pa. La Inglaterra interviene en la política continental. 
En Francia ocurren sangrientas guerras religiosas en
tre protestantes y católicos, dado ya desde 15^0 el grito 
de la Reforma. En España sucede la guerra de las Pro
vincias-Unidas, que es de independencia, pero al mismo 
tiempo de principios. En Inglaterra luchan Isabel y Fe
lipe II, invocándose también las nuevas ideas, y se veri
fica la exaltación de Jacobo Stuardo; y después ei prin
cipio de las grandes luchas entre la monarquía y el pue
blo inglés. En el Norte suceden también notables acon
tecimientos. La Prusia se constituye como nación. La 
Suecia se eleva con Gustavo Adolfo. En Francia reina 
Luis XIV, y en Inglaterra estalla la revolución que ex
pele del trono á Cárlos I. En el orden religioso el Con
cilio de Trento afirma el poder de Roma, y en el in te 
lectual Bacon y Descartes establecen una nueva filoso
fía, ó por mejor decir, un nuevo método filosófico. Por 
último, este es tiempo de los grandes adelantos com er
ciales y de la creación de inmensas colonias. Tal cúmu
lo de sucesos grandiosos, así políticos y militares como 
eclesiásticos, filosóficos y literarios, exaltan la imagina
ción de los hombres: una fiebre desconocida se apodera 
de ellos. Un deseo de novedad, de engrandecimiento y 
de gloria domina todos los espíritus. Las nuevas ideas 
mejoran la sociedad eivil y política, la condición de las 
clases, del capital, de la propiedad y del trabajo. Las 
instituciones de los pueblos se trasforman también. En 
Inglaterra triunfa la monarquía constitucional, y en 
Holanda se crea una república poderosa.

Y en todas estas mejoras y progresos, ¿qué parte 
tiene el socialismo? Ninguna. Oarlostad , Münzer, Juan 
de Leide, Stork y los anabaptistas, ya hemos vibto que 
no produjeron más que desórdenes, confusión, anarquía 
y barbarie.

La sociedad adelanta, siguiendo el impulso con tra
rio que intentan aquellos imprimirle. Propalan el comu
nism o, la abolición del poder temporal y la relajación 
de todos los vínculos morales; y la sociedad progresa y 
se mejora por el desarrollo de la propiedad, de ios capi
tales y del trabajo , por la perfección de la moral , de la 
familia, del derecho, de la legislación-, de las institucio
nes y de los Gobiernos.

Inútil fuera recorrer las mejoras y adelantos del s i
glo pasado y el presente. Ya hemos v isto , al examinar 
las doctrinas de los novadores y apóstoles de la utopía, 
que no produjeron más que desastres en ese período de 
la historia.

De lodas sus páginas sacaremos la .misma lección. 
La sociedad se mejora, progresa, se perfecciona y cami
na hácia un término desconocido hoy para nosotros, no 
por el socialismo, sino á pesar de él. Se desarrolla y 
prospera par la religión, las buenas costumbres, la sana 
m o ra l, la propiedad, el aumento de los capitales y del 
trabajo, por la extensión de los derechos, la igualdad 
ante la le y , el m atrim onio, la familia , las ciencias, las 
letras y las artes.

El socialismo no tiene parte alguna en esas trasfor
maciones sociales que varían el espíritu humano y la 
civilización.

Son el resultado de grandes acontecimientos en el 
orden moral y material, que el hombre no crea, sino que 
sufre, y en que es más bien instrumento que causa.

Toáoslos dias vemos aparecer el sol en el Oriente, 
seguir el curso trazado por la mano de Dios, y hundirse 
en el ocaso, sucediendo las sombras de la noche hasta 
aparecer la nueva luz. En el intervalo de un sol á otro 
presenciamos innumerables fenómenos y maravillas; 
pero no sentimos el movimiento que ha hecho la tierra 
sobre su-eje.

Todos los años vemos suceder á la primavera el estío, 
á este el otoño, y venir, por último, el invierno. Duran
te estas cuatro estaciones admiramos múltiples y varia
dos fenómenos; pero no sentimos el movimiento porten
toso de la tierra alrededor del sol.

Lo mismo sucede en el mundo moral. En cada época 
histórica se consuman acontecimientos de toda especie, 
guerras, empresas , descubrimientos científicos, adelan
tos intelectuales, mudanzas de fortuna , cambios de si
tuación , prosperidad de unos Estados, decadencia de 
otros, ruina de alguno, trastorno de las clases, abolición 
de estos derechos, origen de aquellos, y por último, mu
danzas mil en todo orden de cosas. Estos sucesos influ
yen en la suerte de los hombres y de las sociedades, y 
producen un movimiento en el orden moral que no 
sentimos los contemporáneos.

Sólo más tarde se ven sus sorprendentes efectos. 
¿Quién podía calcular en los siglos anteriores que la 
em anciparon de los comunes, el auge del poder real, la 
conquista de las Américas , la restauración literaria, ei 
descubrimiento de la imprenta y los demás varios suce
sos que nos refiere la historia desde el siglo XIV pro
dujeran la rica, varia y majestuosa civilización del si
glo XIX?

Ahora mismo, en nuestros dias, á nuestra vista, su 
ceden acontecimientos, se hacen invenciones, se acome
ten empresas y se consuman hechos diferentes, cuyos 
resultados en el porvenir es muy difícil calcular. Vemos 
el espectáculo de esos sucesos, de esas invenciones y de 
esas empresas; pero tal vez produzcan ó preparen un 
movimiento en el orden moral y social que ahora no 
percibimos y que acaso más tarde nos rebele alguna 
inmensa trasformacion. ¿Quién puede calcular las con
secuencias de los cables submarinos? ¿Quién los efectos 
sociales de ese movimiento que arrastra á los pueblos á 
constituir las que se llaman grandes nacionalidades con 
la desaparición de los Estados pequeños? ¿Quién el valor 
de las múltiples, varias y numerosas aplicaciones de la 
electricidad y el magnetismo que estudia la ciencia, y 
que ignoramos á dónde llegará? ¿Quién las consecuen
cias del establecimiento de un grande Estado cristiano 
en Constantinopla, ó del reparto de sus despojos, una 

‘vez destruido el imperio turco, suceso que no puede 
ménos de venir?

¿Quién, finalmente, los resultados políticos y sociales 
de todos esos hechos reunidos, juntam ente con otros 
que hoy no se preven , enseñándonos la historia que 
un gran cambio social es el producto de varias, múlti
ples y complejas causas, como desparramadas aquí y 
allí, y en diversas épocas en el teatro de la vida?

El movimiento unitario, anexionista y de aglomera
ción de los pueblos para formar inmensos E stados, ¿no 
puede ser el principio de esa solidaridad humana*que 
sueñan tantos pensadores? ¿No podrá canducir, si na á 
la paz perpétua y absoluta, que ha sido el bello ideal de 
Saint Pierre y de Cobden, ai ménos á una paz durable 
y sólida que mejore la condición de la humanidad?

No lo sabemos; pero la verdad es que el hombre vive 
en todas las épocas de la historia, rodeado de una a t
mósfera moral que no conoce, que no domina, que no 
crea, y que no puede modificarse por las fantasías de su 
espíiitu ni por sus cavilaciones; que en esa atmósfera 
se elaboran contra su voluntad por la acción de la Pro
videncia sucesos, cambios y fenómenos que alteran el 
espíritu humano, trasforman las costumbres, modifican 
las leyes, trastornan los hechos existentes y traen por 
un misterioso aluvión un nuevo estado de las clases, de 
la propiedad, del trabajo y de la familia , siendo inútiles 
y vanas para producir estos resultados las teorías socia
listas, las concepciones a p r io r i, y todo proyecto de 
mejora y perfección que no venga como fruto espontá
neo de esos grandes hechos históricos.

Y una vez explicado el origen y las causas de todas 
las mejoras, de todos los adelantos y de todas las perfec

cionas relativas que ha recibido el üiundo hasta hoy, es 
fácil presentir cómo vendrán otras nuevas en lo futuro.

Si el socialismo no fuó nunca poderoso para contri* 
buir á la mejora de la sociedad, no es presumible que 
en adelante suceda lo contrario. Si hasta ahora, en todo 
el trascurso de los siglos, la sociedad ha adelantado por 
las leyes providenciales de la historia, por un movimien
to que no domina el hombre, ni siquiera comprende, y 
de! cual no es director, sino agente pasivo, no parece 
razonable creer que en el porvenir sustituyan la fantasía 
y el capricho humano á la acción de la Providencia.

Si, por último, la mejora, el progreso y el bien se han 
ido realizando poco á poco en ei mnndo por la religión, 
las leyes morales, la propiedad, la familia, la igualdad 
ante la ley, la extensión de los derechos que nacen de 
nuestra naturaleza, y el cumplimiento de los deberes 
que arrancan el mismo origen, es absurdo esperar nin
gún adelanto fuera de esos principios, ni de los hom
bres que los niegan. Constituyen hoy para el mundo, 
como un depósito sagrado, cuya verdad está esculpida 
en la historia por la mano de Dios, y contra cuyos vio
ladores puede alegarse una prescripción que tendrá 
siempre eco en el alma de los hombres, en el jurado de 
la conciencia pública y en el tribunal de la sabiduría. 
Las mejoras, los progresos y las perfecciones sucesivas 
se realizarán en el mundo, como hasta aquí, por el des
arrollo de esos principios. Partiendo de ellos, ignoramos 
hasta dónde llegará la perfección; pero es evidente que 
no ha de venir desechándolos. Constituyen en el mun
do social el orden, la armonía, el nivel y la gravitación. 
La humanidad es el New ton que los ha descubierto y 
defendido. Con su ayuda se abrirán nuevos horizontes 
para el bien y la perfección.

Los socialistas se parecen á los metafísicos antiguos, 
cuando intentaban explicar la máquina del universo. 
Establecen hipótesis, fantasías, imágenes, cavilaciones y 
sueños, separándose de las verdaderas leyes del mundo 
moral y social.

Descartes concibe el sistema de los turbillones; Leíb- 
nitz la armonía preestablecida, y mucho ántes Demó- 
crito y Epicuro el régimen de los átomos. Pero ¡cuán 
mezquinas nos parecen hoy estas hipótesis si las com
paramos con la realidad demostrada más tarde por la 
observación y por la experiencia, con el sublime y gran
dioso descubrimiento de Newton!

Lo mismo sucederá en el orden moral. Partiendo de 
los principios, con cuyo auxilio han progresado hasta 
ahora las sociedades, llegarán un dia á una perfección 
que supere, no sólo en verdad, sino en belleza, á todas 
las concepciones de los socialistas. Cómo podrá reali
zarse esta obra grandiosa en un porvenir más ó ménos 
lejano, y por los mismos medios con que hasta el diase 
han ido elaborando poco á poco y con lentitud los pro
gresos sociales, es materia que no podria desenvolverse 
en las brevísimas dimensiones de un discurso acadé
mico. Por lo que, dejando este tema para ocasión más 
oportuna, resumamos nuestras observaciones en estas 
frases:

Ninguna influencia ejerce el socialismo en las gran
des trasformaciones de la humanidad, ni en el progreso, 
la mejora y la perfección de las sociedades.

Estas han progresado siem pre, no por el socialismo, 
sino á pesar de él.

Para impelerlas en el camino de esa perfección,com
patible con la naturaleza humana, no hay más socialis
mo que el de Dios y el de las leyes providenciales que 
dirigen el mundo.

El hombre no es en esta obra sino un agente pasivo 
ó un auxiliar subalterno. En la espectativa de un por
venir más venturoso tengamos fé en la Providencia, y 
desconfiemos de las fantasías de los hombres.

He dicho.
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en la Península é islas Baleares á las mercan
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Un agarrotado , 600 milésimas (6 rsA  seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
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SANTO D E L DIA

San Severiano , Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Qt ser paciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre de 1869.

ai tura temperatura 
AL1UttA ybumcdaddel

delbaró- aire. DIRECCIOS ESTADO
metro re-

HORAS, ducida á rERM5METR0 y clase delviento. del cielo, u y fifi ^
milíme

tros. seco, hum.®

6 m .\ 706.27 4°,0 3°,2 S. O. . . .  Brisa... Nubes.
9 id .. 7U7.28 7®,0 5°,6 N. E -Idem.. Idem.

42 dia . 706,80 14°,0 10°,4 E. N. E.. Calma. Idem.
3 tard 705.96 16°,1 U°,3 S. Idem... Idem.
6 id.. 706,45 11°,2 8°,2 S. Idem... Idem.
9 noc. 706 82 10V4 1 7\4 O. S. O.. Idem... Id., niebla.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  17,5
Idem míniMa de id ..........................................................  4,0

Diferencia........................................................ 4 3,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 0,1
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  27,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 42,2

Diferencia.......................................................  4 5,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........ »

Nota. En los 10 últimos anos , desde el 1860 hasta el cor

riente inclusiva, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
6m 9m 12 ó  t 6 1 9n 12¡n

1860 » 10°.7 4 4°, 9 17",9 15°,4 13°,4 4 2°, 7
4864 4f,,2 3,2 4t ,2 4 3.9 4 0.7 8,3 6,7
4 8t>2 8,4 44.4 4 4.0 45.4 42.5 10,6 7,6
4 863 3 . 7 7,0 4 5,4 4 8,4 13,5 9,6 5,9
4864 S ,9 41 ,3 45 ,1 4 4 ,3 7,4 3 ,8 3 ,2
4 865 4,8 6,9 8,7 8,2 7,3 6,9 7,2
4866 8,7 4 1,6 4 4 ,S 4 6,3 4 3,8 42.9 42,4
4 867 2.9 6,2 4 4,2¡ 4 6,5 4 3,4 9,0 7,6
4 868 7,4 7 ,01 7,3 i 8,6 6,8 5,2 3,7
4 869 4,6 8 ,2; 4 6,51 17,0 42,8 9,5 7,1
Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del vn-nlo fueron oslas :
2 *

T E M P E R A T U R A S ,  j A G U A .  V I E N T O .

ANOS. Márí * Vp

“m?" ma a ' E,7 d f  Ld a ¡'  Dirección. !ocf-   ma- md- .sol iacld- fia~    dad.

mm mm km
1860 19°,7 6°,2 26®.3 2o. 0 0,3 e-ss o   »
4 864 1 5,4 0,4 25,9 2,7 0,0 nne-so... . »
4 862 4 9,8 6,6 22’s 4,7 0,0 kse  »
4 863 20,7 2,9 33,9 4,0 0.0 e...............  »
4 864 4 6,0 3,2 ¿4.2 2,6 0,0 nne  »
4 865 9,0 3,2 9,4 0,4 1,7 n e .,  »
4 866 46.3 7,3 22.4 1,2 0.0 ese............ 445
4867 17.6 4,4 30,0 0,9 0,0 so-NJE  213
4868 9,0 5,9 25.3 0,8 4 7 o...............  654
4869 19 3 3,7 25 ,6¡ 1 ,2 0,0 Íene.  201

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos 67i el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
puntos de ia Península y  del ex tran jero  el día  7 de Noviem
bre de  1869.

Altura fem- 
baro- npra-

. 0CA„ métrica tura Direc" í'uer!!a Estado Estad° 
áo 'ya l en»ra- nivel dos ciondel del del de

L del márcente-
en mili- sima- viento, viento, cielo, la mar. 
metros. ies, :

Bilbao  763,7 41.6 N. O. . Brisa... C. cub.°. P.°oIeai
Oviedo  762,2 42 4 N. E...  Calma.. Cubierto. »
Coruña.... 76¿,G 434 N. E ... Lenu. . Nu! oso Defond.
Santiago... 764,6 10,9 N  Idem.. Cubierto »
Lisboa  763,1 49,5 N Brisa... Niebla . Bella.
Badajoz . . .  » » » » » w
S.Fernando 763,7 433 E  Brisa... Cubierto Tranq.4
Se vi lia  761,9 '43,0 S Calma. Idem.., »
Tarifa  761.5 493 O  Brisa... Idem .. Tranq1
Granada.. . 764,0 99 S. E . . .  Calma.. Celajt s. . »
Alicante... 763,4 -19,2 N. E ... Brisa... Despej.°. Tranq.1
M urcia.... 763,5 45,0 S. O.... Idem... Idem.... »
Valencia... 763,4 4 6,0 O  Idem... Idem.... »
Barcelona 762,0 43 4 O  Calma.. Nubo-o . Tranq.1
Zaragoza ,. 753,1 42,0 N. O... Brisa... Despej.0. »
Soria  762,4 8.4 O Calma.. Idem  »
Burgos  702,6 6,9 O  Brisa,.. C.°, nieb. »
Valladolid.. » » » » . ,, »
Salamanca. 762 7 6,4 O  Calma.. Nebla. . »
Madrid  765,4 7,0 N. E, .. Brisa... Nubes.. »
Ciud-Real . 765,8 10,8 N. O... Idem. . Niebla.. »
Albacete... 763,9 10,0 S. O  Idem... Nubes... »
Brest 8 h. . 764,4 6̂ 2 E Calma.. Idem Bella'.
Bayona (id.) 761,0 4 2,0 N  Idem... Cubierto Agitada
Cetteíid.).. 763,0 42,0 N. O... Brisa... Celajes.. G. calni.
Maiser(id) 760,9 10,6 N. E ... Idem... [Nubes... Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1),

Observaciones 7nelcorológicas del d ia  3 de Noviembre de  1869.

E ;  ¡ Z :  Hume- ^ ^ _ | h S T A D O

*» “ ■ S K  c í  s r , :  de’
  0 " .  cenlíg. ag,la- C!on- t2) CIEL0-

milíms milíms. grams
m. n. 763,84 43°,7 9,22 81 E.........  9 41* nub

á 764,09 12,4 8,43 SO E.. .. 41 ídem.
4 764,17 8 ,2 6,25 78 E  0 Al nube
6 764,35 4 4,3 8,13 *3 E......... 0 kbm.
8 7G4,68 4 4,0 8,40 72 E. . . .  41 \ls nub

10 765.36 46,9 9.09 65 NNE. 40 Cá<ú cub
m. d. 764.27 20 ,S 9,53 54 «ESE. 20 nub

2 763.59 20 ,7 9.25 53 ESE. . 30 Nubes
4 -63.46 4 9,8 9,20 55 SE.... 30 Ais nub
6 763,74 4 6,2 9,45 71 lSE. . 0 H, te* L
8 764.17 4 4,0 9,22 - 79 !e   40 Idem*

4 0 764.58 13,2 9,02 82 jE  S Idem.
m. n. 764,22 42,8 8,79 82 ÍE  o Idem!

Temperatura máxima del dia................................... 21 8,1
Temperatura mínima del dia.....................   5 ,s
Temperatura máxima al sol............................ 47 3
Evaporación en las 24 horas..........................  8 milímetros
Lluvia en las 24 horas....................................  M

(4) Elevación sobre el nivel medio del metro*.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y Gero ua

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos partes remitidos en el dia de hov porta Intervención' 

s u m r r S u ^ lT g° 4 yntne°:ta ^  Preciosdea^ u l o s  de c o l -

Sin operaciones.°BAM°S EN EL MERCAD0 DE H0T*
a .n u a Lia ^  P ú b l i c o  para su inteligencia.

Nlcolés María Rrver°oViemb,e ^  1869 = E l  Álcalde PriW

ESPECTACUL OS .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A Jas ocho y me
dia de la noche. — Cuarta función de abono.— Poliuto 
opera en tres actos. ’

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de 1a. no
ch e .-  Cuadragésimaprimera función de abono.—-Segun
do turno impar.—Cuarta representación de ia comedia
nueva en tres actos titulada Derechos individuales. La
pieza en un acto La casa de fieras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ooho y media de Ja 
noche — Chilpe-rico.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . -  A ]a e  ocho y media 
de la noche.— Ei becerro de oro, comedia en tres ac- 
tos.—Las multas de i  moteo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoyr
A las siete y media de ia noche. — Barfo y media.— 

Baile. J
“a ” ?evG*"“ secreto de Estado.—Baile.
A las diez.— Ln millón y un comerciante.— Baile.
A tas once. — El desenlace de un  drama.—Baile.

    __


